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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 31 de marzo de 2014 por la que se modifica puntualmente la
relación de puestos de trabajo de personal funcionario de la Consejería de
Administración Pública. (2014050079)

La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público establece en su ar-
tículo 74 que las Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de relacio-
nes de puestos de trabajo u otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al
menos, la denominación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o
escalas, en su caso, a que están adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones com-
plementarias. Dichos instrumentos serán públicos.

En este mismo sentido, el Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura dispone en su artículo 26
que las relaciones de puestos de trabajo actúan como el instrumento técnico a través del cual
se realiza la ordenación del personal de acuerdo con las necesidades de los servicios, de-
biéndose realizar a través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión de pues-
tos de trabajo.

La presente modificación responde a la necesidad de dar cumplimiento a la Sentencia núme-
ro 34/2014, recaída en los Autos de Procedimiento Abreviado 448/2013 seguidos ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 2 de Mérida. 

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen criterios para
la elaboración, modificación o actualización de relaciones de puestos de trabajo, así como, el
Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el que se determinan las competencias para la aproba-
ción de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extremadura.

De conformidad con el artículo 2 del Decreto 94/1998, de 21 de julio, corresponderá, en to-
do caso, al Consejero de Administración Pública la aprobación de las modificaciones de las re-
laciones de puestos de trabajo cuando los mismos se vean afectados en sus características
por sentencia judicial firme.

En virtud de los citados Decretos, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O :

Único. Modificar puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal funcionario
de la Consejería de Administración Pública, según figura en Anexo para la modificación de
puestos.

DISPOSICIONES GENERALESI
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Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 31 de marzo de 2014.

El Consejero de Administración Pública,
PEDRO TOMÁS NEVADO-BATALLA MORENO
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AUTORIDADES Y PERSONALII

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJO CONSULTIVO DE EXTREMADURA

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 31 de marzo de 2014, de la
Presidencia, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso en el
Cuerpo de Letrados del Consejo Consultivo de Extremadura. (2014060808)

Advertido error de transcripción en el apartado 4 de la base sexta de la convocatoria para el
ingreso en el Cuerpo de Letrados del Consejo Consultivo de Extremadura, aprobada por
Resolución de la Presidencia de 31 de marzo de 2014, publicada en el Diario Oficial de
Extremadura n.º 71, de 11 de abril (página 11314), de conformidad con lo prevenido en el
apartado 2 del artículo 105 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, procede corregir tal de-
ficiencia insertando íntegramente el apartado 4 de la referida base sexta.

“4. El Tribunal hará públicos en el tablón de anuncios y en la dirección electrónica del Consejo
Consultivo de Extremadura los resultados provisionales debidamente desglosados, de la
valoración de méritos, y de estimar procedente su realización convocará a los aspirantes
que hayan obtenido al menos seis puntos en la baremación de tales méritos a la entre-
vista a que se refiere la base octava siguiente, estableciendo su orden de intervención. 

En el plazo de diez días desde la anterior publicación, los interesados podrán formular, por
escrito y motivadamente, reclamación por la valoración asignada por sus méritos, que se-
rá resuelta por el Tribunal previamente al inicio de las entrevistas personales en la forma
que dispone la referida base”.
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 15 de abril de 2014, por la que se aprueba el Plan de Formación
de Policías Locales, Bomberos y Voluntarios de Protección Civil para el 2014
(Segunda Edición). (2014050080)

El artículo 9.1 del Estatuto de Autonomía de Extremadura en la redacción dada por la Ley
Orgánica 1/2011, de 28 de enero, atribuye a la Comunidad Autónoma, en sus apartados 40
y 41, la competencia exclusiva en materia de vigilancia y protección de sus edificios e insta-
laciones, así como la coordinación y demás facultades previstas en la ley orgánica corres-
pondiente en relación con las policías locales.

Por su parte, la Ley 1/1990, de 26 de abril, de Coordinación de Policías Locales de Extrema -
dura, en su artículo 7.1.4ª) incluye, entre las funciones que realizará la Junta de Extremadura,
en orden a dicha coordinación, la de promover las mejoras de la formación profesional de los
policías locales con el establecimiento de los medios necesarios para su formación básica, per-
feccionamiento, especialización y promoción. 

Por ello, el Plan de Formación dirigido a los Policías Locales, Bomberos y Voluntarios de Prote -
cción Civil de Extremadura, es el instrumento a través del cual, la Dirección General de
Administración Local, Justicia e Interior de la Consejería de Administración Pública, a través de
la Academia de Seguridad Pública de Extremadura, promueve las mejoras de la formación pro-
fesional de aquellos colectivos, contribuyendo a su formación, en la doble vertiente selectiva,
en el caso de los policías locales, y de perfeccionamiento y actualización, en todos los casos.

Con fecha 5 de marzo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura la Orden de 3
de marzo de 2014 por la que se aprobaba la Primera Edición del Plan de Formación que aho-
ra completamos, disponiéndose en la misma que, a lo largo del primer semestre sería objeto
de publicación la Segunda Edición en la que se incluirían todas las demás actividades forma-
tivas a desarrollar durante el mismo, concretamente los cursos de especialización para poli-
cías locales y bomberos de Extremadura.

En este sentido, desde la Consejería de Administración Pública se continúa realizando un es-
fuerzo, a pesar de la necesaria contención del gasto en el sector público, para dotar a los
alumnos de todos los medios que se requieran para la consecución del objetivo de este plan
de formación, que no es otro que los colectivos de la policía local, bomberos y voluntarios de
protección civil de Extremadura tengan la mejor formación posible para servir a los ciudada-
nos extremeños con diligencia, profesionalidad y eficacia.

En lo que se refiere a los cursos de especialización para policías locales, este año se introdu-
cen algunas novedades y se continúa con otras introducidas en el pasado año, teniendo en
cuenta en todo caso para su programación el éxito y la demanda de anteriores ediciones ya
celebradas. Como novedad, se introducen cursos de intervención policial con personas vio-
lentas, fotografía aplicada al trabajo policial, realización de presentaciones con Prezi y un cur-
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so mixto para policías locales y bomberos de intervención en accidentes de tráfico con vehí-
culos. Como cursos destacados el pasado año, se continuarán desarrollando los de Capa -
citación de Agentes Tutores, Detección de Drogas en Conducción de Vehículos, Perfeccio -
namiento para Monitores de Tiro, Intervención ante amenaza con Arma Blanca y Nivel II para
Monitores de Educación Vial. Se seguirá potenciando la formación descentralizada, tanto en
el formato ordinario de cursos (presenciales, semipresenciales y on-line), como en el de jor-
nadas formativas más cortas y que posibilitan la asistencia con mayor facilidad. Por último,
se hará especial hincapié en abordar en las distintas actividades las reformas legislativas pró-
ximas a entrar en vigor.

En lo que respecta a los cursos dirigidos a bomberos, se mantienen cursos novedosos el año
pasado como el de rescate en riadas, pero en esta ocasión dando un paso más para formar
a coordinadores de prácticas en la materia para cada parque, así como de intervención en
Patrimonio Histórico, y se introduce un curso específico sobre intervención con abejas y otros
insectos.

Por último y como novedad también este año, todas los trámites relacionados con el desa-
rrollo de los cursos y otras actividades formativas (presentación de solicitudes, selección de
alumnos, comunicaciones posteriores, etc), se realizarán a través de la web de la Aspex, que
ha sido adaptada al efecto, de manera que se facilite a los alumnos la comunicación sin ne-
cesidad de desplazamiento físico ni movimiento de papel. 

La Ley de Coordinación de Policías Locales de Extremadura, se dispone en su artículo 9, que
las competencias en materia de coordinación de las policías locales, que no supongan ejerci-
cio de la potestad reglamentaria, serán ejercidas por la Consejería de Presidencia y Trabajo,
actual Consejería de Administración Pública, correspondiendo a la misma propiciar las medi-
das necesarias para hacer efectiva dicha coordinación.

En su virtud, tras haber sido informado favorablemente por la Comisión de Coordinación de la
Policía Local, en la reunión celebrada el día 5 de febrero de 2014, en cumplimiento de lo pre-
visto en el artículo 12.c) de la Ley de Coordinación de Policías Locales de Extremadura, y en
uso de las atribuciones que me vienen conferidas por el artículo 9 de la misma ley, en relación
todo ello con las competencias que corresponden a la Consejería de Administración Pública en
virtud del Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, y Decreto 206/2011, de 5 de agosto,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Aprobación.

Se aprueba la Segunda Edición del Plan de Formación para Policías Locales, Bomberos y
Voluntarios de Protección Civil para el año 2014, recogido en el Anexo I de esta Orden, que
comprenderá las actividades formativas a organizar por la Academia de Seguridad Pública de
Extremadura, situada en Badajoz, avenida de Elvas, s/n. 

Artículo 2. Participantes.

Podrán participar en los citados cursos y, según cada caso, los miembros de los Cuerpos de
la Policía Local en activo de Extremadura y sus Auxiliares, así como personal en activo de los
Cuerpos de Bomberos existentes en la Comunidad Autónoma.
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Artículo 3. Financiación.

Las actividades incluidas en esta Segunda Edición del Plan de Formación, cuyo importe as-
ciende a la cantidad de 107.172,94 euros, se financiarán con cargo a las aplicaciones presu-
puestarias 2014.11.05.116A.226.00, 2014.11.05.116A.230.00, 2014.11.05.116A.231.00 y
2013.11.05.116A.233.00, fuente de financiación CA.

Artículo 4. Solicitudes.

1. Quienes, reuniendo los requisitos exigidos para cada una de las actividades, deseen par-
ticipar en las mismas, deberán cursar su solicitud preferentemente a través de la página
web de la Aspex en el siguiente enlace:

http://aspex.gobex.es/aspex/view/main/alumnado/cursosDoe.php 

No obstante, también se admitirán a trámite las solicitudes presentadas a través del mo-
delo que se adjunta a la presente orden como Anexo II, cumplimentando todos los datos
solicitados para una correcta gestión de la formación, mediante cualquiera de los proce-
dimientos indicados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en
el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. En el caso de optar por la presentación física y al objeto de agilizar la tramitación de los
expedientes, se podrá anticipar vía Fax a la ASPEX una copia de la solicitud, una vez cum-
plimentada y ya registrada de cualquiera de las maneras previstas en el apartado ante-
rior, a alguno de los siguientes números: 924 013694 // 924 013696.

Artículo 5. Plazo de presentación.

Se establecen distintos plazos de presentación de solicitudes en función de los diferentes ti-
pos y fechas de celebración de las actividades que se incluyen en esta Segunda Edición del
Plan de Formación: 

a) Durante los diez días siguientes al de la publicación de la presente orden en el Diario Oficial
de Extremadura, para los cursos que figuran en el Anexo I de esta orden identificados con
los códigos B.01/14, B.04/14, B.05/14, B.06/14, B.08/14, B.14/14, D.01/14, D.07/14,
D.08/14 , E.02/14 y E.04/14.

b) Para el resto de cursos incluidos en el Anexo I, el plazo de presentación de solicitudes se-
rá del 2 al 20 de junio ambos inclusive.

c) En el caso concreto del curso identificado en el Anexo I con el código C.09/14 y la rúbri-
ca “Coordinación Operativa con el Centro 112”, al celebrarse distintas ediciones del mis-
mo en diferentes localidades de Extremadura y no tener cupo cerrado de alumnos, la con-
vocatoria de las distintas ediciones del mismo y sus solicitudes se anunciarán y gestionarán
exclusivamente a través de la web de la Aspex conforme se vayan determinando tanto las
fechas como los lugares de celebración.
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Artículo 6. Selección de participantes. 

1. Finalizado el período de presentación de solicitudes, por la ASPEX se elaborará la lista de
aspirantes a cada uno de los cursos.

2. Una vez elaborada aquella lista, y para la selección del alumnado de cada actividad, se
tendrá en cuenta, en primer lugar y necesariamente, que se cumplan los requisitos espe-
cíficos que, en su caso, se establezcan en cada uno de ellas. En cualquier caso, y una vez
comprobado este extremo, se aplicarán los siguientes criterios generales de preferencia,
que operarán, además, en el orden que se establece a continuación:

— No haber realizado, en los últimos cinco años, ninguno de los cursos organizados por
la ASPEX.

— Número de peticiones totales y de cada municipio, intentando atender, preferente-
mente, al mayor número de localidades.

— Menor formación y/o especialización del solicitante.

— Mediante sorteo, cuando existan, después de aplicar todos los criterios anteriores,
igual dad de condiciones.

3. Una vez concluida la selección, se remitirá la lista de admitidos a las jefaturas respecti-
vas y se comunicará a los interesados su admisión, indicándoles el lugar y hora de co-
mienzo del curso. Asimismo se les comunicará el plazo del que disponen para renunciar
por escrito a la realización de la actividad sin ser penalizados. 

4. En el supuesto de que un alumno tuviera previsto servicio durante el desarrollo de la ac-
tividad formativa para la que hubiera sido seleccionado, deberá facilitar a la ASPEX, an-
tes del comienzo de la misma, la autorización para poder asistir por parte del Alcalde,
Concejal-Delegado o Jefe del Cuerpo/Parque respectivo.

Artículo 7. Renuncias.

1. Una vez notificada la selección para una actividad determinada, en el caso de que un alum-
no finalmente no pueda asistir a la misma una vez finalizado el plazo de renuncia volunta-
ria, deberá comunicarlo a la ASPEX, al menos, con una semana de antelación al comienzo
de dicha actividad, a fin de poder cubrir su vacante con otro solicitante. En estos casos de-
berá realizar su renuncia por escrito, aportando los justificantes que estime oportunos.

2. El incumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior, así como la no presentación del
alumno a un curso, sin renuncia o justificación del absentismo por escrito y aportando, en
su caso, los justificantes oportunos, será puesto en conocimiento de su alcalde o jefe res-
pectivo y además computará negativamente e impedirá su admisión en el resto de acti-
vidades formativas del Plan de Formación de la ASPEX del mismo año, y su selección pa-
ra actividades formativas en los dos inmediatamente siguientes. 

Artículo 8. Régimen de asistencia.

1. Los alumnos asistirán a todas las actividades que se desarrollen con el uniforme regla-
mentario. En ningún caso los alumnos estarán en posesión de armamento —salvo indica-
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ción en contrario— dentro de las instalaciones de la ASPEX, ni lo portarán en ninguna de
las actividades lectivas, extralectivas o complementarias organizadas por ésta. 

2. Para actividades especiales emplearán el vestuario y el equipo personal que en cada ca-
so se requiera.

3. El alumnado que asista a los cursos selectivos, de perfeccionamiento y especialización,
jornadas y otras actividades, estará sujeto a lo dispuesto en la Orden de 20 de febrero de
1997, por la que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y de Régimen
Interior de la Academia de Seguridad Pública de Extremadura, así como a las circulares
internas que se dicten en desarrollo del mismo. 

4. Al cursar sus solicitudes de participación, sea a través de la página web de la Aspex o fí-
sicamente en papel mediante el modelo del Anexo II, los alumnos deberán optar de ma-
nera vinculante entre el Régimen Interno, Mediopensionista o Externo. Si en la solicitud
no se opta por ninguno de los tres regímenes de asistencia se entenderá que lo hace por
el Régimen Externo, que también aparecerá seleccionado por defecto en el formulario que
hay que cumplimentar en la página web de la Aspex para solicitar los cursos.

El Régimen Interno comprenderá el desayuno, el almuerzo y la cena, así como el aloja-
miento/pernocta en las instalaciones de la ASPEX durante los días en que se asista a las
clases de la actividad formativa para la que se haya sido seleccionado. El Régimen
Mediopensionista comprenderá exclusivamente el almuerzo durante los días en que se
asista a las clases de la actividad formativa para la que se haya sido seleccionado. Por úl-
timo, el Régimen Externo únicamente implicará la asistencia a las clases de la actividad
formativa para la que se haya sido seleccionado. 

5. Una vez realizada la elección del régimen de asistencia, éste no podrá ser modificado, sal-
vo por causa justificada que será valorada y autorizada, en su caso, por la Dirección de
la ASPEX, previa solicitud escrita del interesado con suficiente antelación. La infracción del
régimen de asistencia elegido dará lugar a la imposición de la penalización correspondiente
por parte de la Dirección de la Aspex.

6. Los participantes en los cursos que elijan el régimen interno irán provistos de lo siguiente:

— Útiles de aseo personal.

— Tarjeta Sanitaria.

— Carné Profesional.

7. Las ausencias durante las horas lectivas que no sean justificadas por escrito, serán cau-
sa de pérdida del derecho a obtener el certificado o diploma respectivo, según proceda, y
además se comunicarán a los alcaldes y/o jefes respectivos y podrán ser motivo, según
su relevancia, de penalización conforme a lo dispuesto en el artículo 7.

Artículo 9. Certificados y diplomas.

1. Finalizados los cursos o actividades formativas, se remitirá a los alumnos un certificado
de asistencia o diploma de superación, según proceda.
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2. Las faltas de asistencia justificadas superiores al 10% de la duración del curso o actividad
formativa impedirán, en todo caso, la expedición del certificado o diploma correspondien-
te. En los cursos semipresenciales, este porcentaje se calculará exclusivamente sobre las
horas de presencia del mismo y no sobre el total de horas de duración.

3. Los certificados de asistencia o diplomas de superación tendrán la eficacia que les atribu-
ya la normativa sobre la materia y serán tenidos en cuenta a efectos de valoración como
méritos en la forma reglamentariamente determinada.

Disposiciones Adicionales.

Primera. En el caso de que alguna actividad recogida en esta Segunda Edición del Plan de
Formación, por causas sobrevenidas, no pudiera ejecutarse, la asignación prevista para la mis-
ma podrá destinarse a la impartición de otras actividades formativas.

Segunda. Para el cumplimiento del presente Plan de Formación, se faculta al Jefe de Servicio
de la Academia de Seguridad Pública de Extremadura para proceder a los cambios necesarios
en cuestiones relativas a distribución horaria, mejora de contenidos, fechas, localidades, etc.

Disposiciones Finales.

Primera. Se faculta al Director General de Administración Local, Justicia e Interior, para dic-
tar las resoluciones que sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente orden.

Segunda. La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura.

Mérida, a 15 de abril de 2014.

El Consejero de Administración Pública,
PEDRO TOMÁS NEVADO-BATALLA MORENO
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CURSOS DE FORMACIÓN Y ESPECIALIZACIÓN PARA BOMBEROS  
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ANEXO II 

 
CÓDIGO: ____________   CURSO: _______________________________________________________ 
 
 POLICÍA LOCAL  BOMBEROS  PROTECCIÓN CIVIL  OTROS: _________________ 

 

DATOS PERSONALES. 

 
NIF  ________________ - __   NOMBRE  ____________________________________________________ 
 
APELLIDOS  __________________________________________________________________________ 
 
DOMICILIO __________________________________  LOCALIDAD ____________________________ 
 
C.P. __________     TELÉFONO __________________________    MÓVIL _________________________ 
 
EMAIL __________________________________________ F. NACIMIENTO ____/____/_______     
 
LUGAR NACIMIENTO ___________________________________ SEXO _________________  
 
 
 
NIVEL DE ESTUDIOS. 
 
 Titulado Superior *  Titulado Medio *  COU 
      
 Acc. Universidad may. 25 años  Bachillerato  FP 3 * 
      
 FP 2 *  Graduado Escolar / ESO  FP1 * 
    
 Primarios  Otros: ____________________________________________ 

* Detallar Especialidad: _________________________________________________________________ 
 
 
 
DATOS PROFESIONALES. 
 
 
CAT. PROFESIONAL ACTUAL _________________       
 
FECHA INGRESO ____/____/_____     CLAVE PROFESIONAL _________________________________  
 
MUNICIPIO ____________________  DIRECCIÓN ___________________________________________ 
 
TELEFONO _________________________  FAX ______________________  C.P. _______________ 
        
 
 
 
RÉGIMEN DE ASISTENCIA:   DEBERÁ INDICAR EN EL ESPACIO EN BLANCO QUE HAY A CONTINUACIÓN EL 
RÉGIMEN, CON LETRA CLARA, PONIENDO “INTERNO”, “EXTERNO” o “MEDIO PENSIONISTA”. 
 
 
 
 
 
 
INTERNO    (Alojamiento y pensión completa) - EXTERNO    (Sólo asistencia actividades) – MEDIO PENSIONISTA (sólo almuerzo) 
 
 
En _______________________________ a  _____ de _____________________ de 2014 
 
 
                                                 
 
 Fdo. 
 
 
SR. JEFE DE SERVICIO DE LA ACADEMIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DE EXTREMADURA. 
 Avenida de Elvas, s/n.  Código Postal 06006.  BADAJOZ. Teléfono: 924.01.36.90 Fax: 924.01.36.94  y  924.01.36.96.     

 
 

• • •
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RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2014, de la Secretaría General, por la que se
da publicidad al Convenio entre la Consejería de Salud y Política Social, el
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la
Dependencia y el Ayuntamiento de Santa Amalia por el que se articula una
subvención para el mantenimiento y financiación del servicio de ayuda a
domicilio del Sistema para la Autonomía Personal y Atención a la
Dependencia. (2014060766)

Habiéndose firmado el día 18 de diciembre de 2013, el Convenio entre la Consejería de Salud
y Política Social, el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la
Dependencia y el Ayuntamiento de Santa Amalia por el que se articula una subvención para
el mantenimiento y financiación del servicio de ayuda a domicilio del Sistema para la
Autonomía Personal y Atención a la Dependencia, de conformidad con lo previsto en el artí-
culo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General
de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 3 de abril de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN



NÚMERO 74
Miércoles, 16 de abril de 2014 11939

CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL, EL SERVICIO
EXTREMEÑO DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA 

Y EL AYUNTAMIENTO DE SANTA AMALIA POR EL QUE SE ARTICULA UNA SUBVENCIÓN 
PARA EL MANTENIMIENTO Y FINANCIACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO DEL

SISTEMA PARA LA AUTONOMÍA PERSONAL Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA

En Mérida, a 18 de diciembre de 2013.

REUNIDOS

De una parte:

— D. Luis Alfonso Hernández Carrón, en calidad de Consejero de Salud y Política Social, nom-
brado por Decreto del Presidente 8/2012, de 9 de mayo (Diario Oficial de Extremadura
n.º 89, de 10 de mayo de 2012), en ejercicio de las competencias conferidas por los ar-
tículos 36 y 53 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los artículos 2.2 b) y 18 del Decreto
222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño
de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD).

— D.ª Cristina Herrera Santa Cecilia, que interviene en nombre y representación del Servicio
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia, en su calidad de
Directora Gerente, nombrada por Decreto 20/2012, de 3 de febrero (Diario Oficial de
Extremadura n.º 24, de 6 de febrero de 2012), en ejercicio de las competencias atribui-
das por el artículo 5.a) del Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban
los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la
Dependencia (SEPAD).

Y de otra, D/D.ª M.ª del Carmen Barroso Mateos en nombre y representación del Ayuntamiento
de Santa Amalia, CIF n.º P0612000J, en su calidad de Alcaldesa-Presidenta, en virtud de las
facultades que tiene atribuidas por Acuerdo del Pleno adoptado en Sesión Ordinaria celebra-
da el día 21 de noviembre de 2013.

Reconociéndose ambas partes con capacidad y legitimación suficiente para la suscripción del
presente Convenio.

MANIFIESTAN

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene atribuida la competencia exclu-
siva en materia de acción social, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.1.27 del
Estatuto de Autonomía de Extremadura, correspondiendo al Servicio Extremeño de Promoción
de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), las competencias de administración y
gestión de servicios, prestaciones y programas sociosanitarios que le encomiende la
Administración de la Comunidad Autónoma, conforme a los objetivos y principios de la Ley
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las per-
sonas en situación de dependencia.

Segundo. Que el Ayuntamiento de Santa Amalia en virtud del artículo 25.2.k de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, ejerce competencias, en los térmi-



NÚMERO 74
Miércoles, 16 de abril de 2014 11940

nos de la legislación del Estado y de la Comunidad Autónoma, en prestación de los servicios
sociales y de promoción y reinserción social.

Tercero. Que mediante la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía
Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, se ha creado el Sistema pa-
ra la Autonomía y Atención a la Dependencia, que cuenta con la participación y la colabora-
ción de todas las Administraciones Públicas. Este Sistema garantiza un derecho subjetivo de
ciudadanía, consistente en asegurar el acceso de cualquier persona a las prestaciones y ser-
vicios que requiera, en función de la situación de dependencia en que se encuentre. El Sistema
se configura como una red de utilización pública que integra, de forma coordinada, centros y
servicios, públicos y privados.

Cuarto. Que en el Capítulo II del Título I de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, se regulan
las Prestaciones y Catálogo de servicios de atención del Sistema para la Autonomía y Atención
a la Dependencia. El artículo 15 señala que el Catálogo de servicios comprende los servicios
sociales de promoción de la autonomía personal y de atención a la dependencia, en los tér-
minos que se especifican en el mismo, entre los que se incluye el Servicio de Ayuda a Domicilio.

Quinto. Que el artículo 23 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, establece que el Servicio
de Ayuda a Domicilio del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia lo consti-
tuye el conjunto de actuaciones llevadas a cabo en el domicilio de las personas en situación
de dependencia con el fin de atender sus necesidades de la vida diaria, prestadas por enti-
dades o empresas, acreditadas para esta función.

Este Servicio comprende dos modalidades de actuaciones: los servicios relacionados con la
atención de las necesidades domésticas o del hogar: limpieza, lavado, cocina u otros y los
servicios relacionados con la atención personal, en la realización de las actividades de la vi-
da diaria.

La intensidad del Servicio de Ayuda a Domicilio estará en función del Programa Individual de
Atención de la persona en situación de dependencia y se determinará en número de horas
mensuales de servicios asistenciales, mediante intervalos según grado o grado y nivel de de-
pendencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 21 y en la Disposición Transitoria
Primera de la Orden de 30 de noviembre de 2012 por la que se establece el catálogo de ser-
vicios y prestaciones económicas del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia,
la intensidad de los servicios y régimen de compatibilidades, aplicables en la Comunidad
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 235, de 5 de diciembre de 2012).

Sexto. Que el artículo 12 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, prevé la participación de las
Entidades Locales en la gestión de los servicios de atención a las personas en situación de de-
pendencia, de acuerdo con la normativa de sus respectivas Comunidades Autónomas y den-
tro de las competencias que la legislación vigente les atribuye; señalando el artículo 16 que
las prestaciones y servicios establecidos en la Ley se integran en la Red de Servicios Sociales
de las respectivas Comunidades Autónomas.

Séptimo. Que el artículo 32 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura posibilita la celebración de convenios que regulen las
bases de la concesión directa de subvenciones a una entidad pública territorial de Extremadura
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cuando los fondos presupuestarios señalen genéricamente una finalidad cuya competencia es-
té atribuida a las Corporaciones Locales y a la Comunidad Autónoma.

Octavo. Que la Consejería de Salud y Política Social, el Servicio Extremeño de Promoción de
la Autonomía y Atención a la Dependencia y el Ayuntamiento de Santa Amalia coinciden en
la necesidad del mantenimiento y la financiación del Servicio de Ayuda a Domicilio del Sistema
para la Autonomía y Atención a la Dependencia, y a tal efecto, en ejercicio de las competen-
cias atribuidas por las leyes, acuerdan celebrar el presente convenio que se desarrollará de
acuerdo a las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO. 

El presente Convenio tiene por objeto instrumentar la subvención que concede la Consejería
de Salud y Política Social al Ayuntamiento de Santa Amalia para el mantenimiento y la finan-
ciación del Servicio de Ayuda a Domicilio del Sistema para la Autonomía y Atención a la
Dependencia en dicha localidad, durante el año 2014.

SEGUNDA. OBLIGACIONES.

El Ayuntamiento de Santa Amalia se compromete a prestar el Servicio de Ayuda a Domicilio
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia en dicha localidad, en los térmi-
nos establecidos en el presente Convenio; en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia;
en el Real Decreto 727/2007, de 8 de junio, sobre criterios para determinar las intensidades
de protección de los servicios y la cuantía de las prestaciones económicas de la Ley 39/2006,
de 14 de diciembre; y en el resto de la normativa vigente aplicable.

El Ayuntamiento de Santa Amalia adscribirá los medios personales y materiales necesarios
que garanticen la adecuada prestación del servicio, siendo de su cuenta la totalidad de los
gastos y obligaciones que se deriven del mismo.

La contratación del personal para el buen funcionamiento del Servicio será realizada por el
Ayuntamiento sin que en ningún caso las mismas supongan relación laboral alguna entre el
personal contratado y la Junta de Extremadura.

El Ayuntamiento deberá acreditar con anterioridad a la firma del Convenio que se halla al co-
rriente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 12.2 e) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo; esta circunstancia podrá
sustituirse por una declaración responsable de conformidad con el artículo 12.8 de la Ley
6/2011, de 23 de marzo.

Así mismo, antes de la firma del convenio, el Ayuntamiento deberá acreditar, mediante cer-
tificación, la circunstancia de no estar incurso en las prohibiciones establecidas en el artículo
12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, para obtener la condición de beneficiario de ayudas
públicas. Esta justificación se realizará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.7 de
la citada Ley 6/2011, pudiendo sustituirse por una declaración responsable.
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Igualmente, con carácter previo a cada uno de los pagos, deberá acreditar que se encuentra
al corriente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como con la
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La suscripción del presente convenio
conllevará la autorización al órgano gestor para recabar los certificados o información a emi-
tir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y la Tesorería General de la Seguridad
Social. No obstante, el Ayuntamiento podrá denegar expresamente el consentimiento, de-
biendo presentar entonces las certificaciones correspondientes. 

La acreditación de que no se tienen deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de
Extremadura será siempre comprobada de oficio.

TERCERA. PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

La prestación del servicio corresponde al Ayuntamiento de Santa Amalia, a quien correspon-
de su organización y gestión, que podrá realizar de forma directa o indirecta.

En el caso de gestión indirecta corresponderá a la Entidad Local las funciones de coordina-
ción, seguimiento, supervisión y evaluación del servicio, sin perjuicio de las competencias
que en esta materia correspondan a la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Los usuarios del Servicio de Ayuda a Domicilio del Sistema para la Autonomía y Atención a la
Dependencia serán personas que tengan reconocida la situación de dependencia, a las que se
les haya determinado en el Programa Individual de Atención esta modalidad de intervención,
conforme a lo dispuesto en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autono-
mía personal y atención a las personas en situación de dependencia.

El Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD)
determinará en el Programa Individual de Atención el número de horas de atención que de-
ba recibir el interesado, teniendo en cuenta el grado y nivel de dependencia reconocidos y las
disposiciones vigentes reguladoras de la intensidad del servicio.

Corresponderá al SEPAD la designación de aquellas personas en situación de dependencia
que deban recibir la prestación del servicio, al amparo de lo previsto en el presente
Convenio.

El número total de usuarios designados por el SEPAD vendrá determinado en función del cos-
te del servicio, teniendo como límite la cuantía total destinada a estos efectos indicada en la
Cláusula Cuarta. 

El importe a abonar por la Consejería de Salud y Política Social por la prestación del servicio
será de 7,22 euros/hora de atención, de acuerdo con la memoria económica elaborada por el
SEPAD.

El Ayuntamiento de Santa Amalia podrá girar sobre los usuarios designados al amparo de es-
te Convenio la cuantía resultante de la diferencia entre el precio público establecido en la nor-
mativa municipal vigente y el importe abonado por la Consejería de Salud y Política Social en
aquellos supuestos en que, atendiendo a la capacidad económica personal del usuario, le co-
rrespondiese el abono de un precio público superior; debiéndose respetar en todo caso las
disposiciones y criterios de participación económica recogidos en la Resolución de 2 de di-
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ciembre de 2008, de la Secretaría de Estado y de Política Social, Familias y Atención a la
Dependencia y a la Discapacidad, por la que se publica el Acuerdo del Consejo Territorial del
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, sobre determinación de la capaci-
dad económica del beneficiario y sobre los criterios de participación de éste en las prestacio-
nes del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (BOE n.º 303, de 17 de di-
ciembre de 2008) y los que se establezcan en la normativa autonómica de desarrollo en esta
materia.

En todo caso, el Ayuntamiento de Santa Amalia se compromete a adecuar la prestación del
servicio a las condiciones que en desarrollo de la legislación básica estatal pueda establecer
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

CUARTA. FINANCIACIÓN.

Para el desarrollo del presente Convenio la Consejería de Salud y Política Social de la Junta
de Extremadura se compromete a aportar la cantidad de 55.051,06 € con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 15.04.232A.460.00, Código de Proyecto 2008.18.002.0012.00, de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2014.

El presente expediente estará sometido a la condición suspensiva de existencia de crédito ade-
cuado y suficiente en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para la anualidad firmada en el presente convenio. 

QUINTA. FORMA DE PAGO Y JUSTIFICACIÓN.

La aportación económica, establecida en la Cláusula anterior, será abonada en los términos
que se citan a continuación:

1. Se realizará un primer pago, por importe del 50 % de la cuantía total señalada en la
Cláusula anterior, tras la firma del presente convenio, previo cumplimiento de lo dispues-
to en la Cláusula Séptima.

2. El 50 % restante de la subvención se abonará de la siguiente forma:

— Un primer 25 %, una vez se haya justificado mediante Certificado de Ingresos,
Gastos y Pagos, expedido por el Secretario-Interventor de la Entidad, que se han
realizado gastos y pagos por un importe igual o superior al 25 % de la cantidad to-
tal concedida.

— Un segundo 25 %, cuando se certifique por el Secretario-Interventor que el importe de
los gastos y pagos realizados superan el 50 % de la cantidad total concedida.

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, el
Ayuntamiento está exento de presentar garantías.

Las justificaciones deberán aportarse al SEPAD con la antelación suficiente para que se efec-
túen los abonos dentro del ejercicio económico en curso, debiendo presentarse los justifican-
tes para el abono del último 25 %, antes del 30 de noviembre de 2014.

En el plazo de quince días desde la recepción de los fondos, el Ayuntamiento deberá remi-
tir al SEPAD certificado expedido por el Secretario-Interventor acreditativo de haber inclui-
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do en su contabilidad el ingreso de su importe con destino a la finalidad para la que ha si-
do otorgada.

Asimismo, el Ayuntamiento gestor presentará en la citada Dirección Gerencia, antes del 31
de marzo de 2015, certificación final expedida por el Secretario-Interventor de la Entidad jus-
tificativa de la totalidad de los ingresos, gastos y pagos realizados en ejecución del presente
Convenio. 

El Ayuntamiento conservará cuantos documentos y facturas acrediten los gastos generados,
que estarán a disposición de la Consejería de Salud y Política Social, de la Intervención General
de la Junta de Extremadura y de cuantos órganos fiscalizadores y de control nacionales o co-
munitarios pudieran requerirlos.

El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la ac-
tividad subvencionada, por lo que si tras el examen de la justificación anual se desprende que
la totalidad de los ingresos obtenidos para la financiación de la actividad subvencionada su-
pera la totalidad de los gastos y pagos, la Consejería de Salud y Política Social procederá a
exigir el reintegro que corresponda de conformidad con lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

SEXTA. VIGENCIA.

El presente Convenio entrará en vigor el día 1 de enero de 2014, extendiendo su vigencia has-
ta el 31 de diciembre de 2014; sin perjuicio de que la tramitación anticipada del gasto per-
mita la suscripción en fecha anterior al inicio de su vigencia.

SÉPTIMA. PUBLICIDAD.

El Ayuntamiento deberá instalar, en sitio visible al público, una placa o cartel informativo que
cumpla con los requisitos establecidos en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas
adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura.

OCTAVA. INCUMPLIMIENTO. RESOLUCIÓN Y REINTEGRO SUBVENCIÓN.

El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas y condiciones contenidas en el presente con-
venio y de la normativa aplicable dará lugar a la rescisión del mismo, y en su caso del rein-
tegro y /o pérdida de derecho al cobro de las cantidades correspondientes en la forma esta-
blecida en la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Cuando el cumplimiento por el Ayuntamiento se aproxime de modo significativo al cumpli-
miento total y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción
de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada de acuerdo con el princi-
pio de proporcionalidad. Se considerará que el cumplimiento por el beneficiario se aproxima
significativamente al cumplimiento total, cuando se haya acreditado, en los términos exigidos
en el presente convenio, al menos un 60 % de la realización de la actividad subvencionada.
En estos casos procederá la pérdida del derecho a la subvención en cuanto a la parte no eje-
cutada o en su caso al reintegro parcial.
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Y en prueba de conformidad con el contenido del presente Convenio, se firma por triplicado
ejemplar, en el lugar y fecha arriba indicados.

EL CONSEJERO DE SALUD LA DIRECTORA GERENTE
Y POLÍTICA SOCIAL DEL SEPAD

Fdo.: Luis Alfonso Hernández Carrón Fdo.: Cristina Herrera Santa Cecilia

EL ALCALDE-PRESIDENTE DE SANTA AMALIA 

Fdo.: M.ª del Carmen Barroso Mateos

• • •
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RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2014, de la Secretaría General, por la que se
da publicidad al Convenio entre la Consejería de Salud y Política Social, el
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la
Dependencia y el Ayuntamiento de Talavera la Real por el que se articula
una subvención para el mantenimiento y financiación del servicio de ayuda
a domicilio del Sistema para la Autonomía Personal y Atención a la
Dependencia. (2014060767)

Habiéndose firmado el día 18 de diciembre de 2013, el Convenio entre la Consejería de Salud
y Política Social, el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la
Dependencia y el Ayuntamiento de Talavera la Real por el que se articula una subvención pa-
ra el mantenimiento y financiación del servicio de ayuda a domicilio del Sistema para la
Autonomía Personal y Atención a la Dependencia, de conformidad con lo previsto en el artí-
culo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General
de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 3 de abril de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL, EL SERVICIO
EXTREMEÑO DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA

Y EL AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL POR EL QUE SE ARTICULA UNA SUBVENCIÓN
PARA EL MANTENIMIENTO Y FINANCIACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO DEL

SISTEMA PARA LA AUTONOMÍA PERSONAL Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA

En Mérida, a 18 de diciembre de 2013.

REUNIDOS

De una parte:

— D. Luis Alfonso Hernández Carrón, en calidad de Consejero de Salud y Política Social, nom-
brado por Decreto del Presidente 8/2012, de 9 de mayo (Diario Oficial de Extremadura
n.º 89, de 10 de mayo de 2012), en ejercicio de las competencias conferidas por los ar-
tículos 36 y 53 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los artículos 2.2 b) y 18 del Decreto
222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño
de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), debidamente auto-
rizado para la suscripción del presente Convenio por el Consejo de Gobierno en su sesión
celebrada el día 17 de diciembre de 2013.

— D.ª Cristina Herrera Santa Cecilia, que interviene en nombre y representación del Servicio
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia, en su calidad de
Directora Gerente, nombrada por Decreto 20/2012, de 3 de febrero (Diario Oficial de
Extremadura n.º 24, de 6 de febrero de 2012), en ejercicio de las competencias atribui-
das por el artículo 5.a) del Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban
los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la
Dependencia (SEPAD).

Y de otra, D/D.ª Montserrat Caldeira Cidre en nombre y representación del Ayuntamiento de
Talavera la Real, CIF n.º P0612800C, en su calidad de Alcaldesa-Presidenta, en virtud de las
facultades que tiene atribuidas por Acuerdo del Pleno adoptado en Sesión extraordinaria ce-
lebrada el día 12 de noviembre de 2013.

Reconociéndose ambas partes con capacidad y legitimación suficiente para la suscripción del
presente Convenio

MANIFIESTAN

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene atribuida la competencia exclu-
siva en materia de acción social, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.1.27 del
Estatuto de Autonomía de Extremadura, correspondiendo al Servicio Extremeño de Promoción
de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), las competencias de administración y
gestión de servicios, prestaciones y programas sociosanitarios que le encomiende la
Administración de la Comunidad Autónoma, conforme a los objetivos y principios de la Ley
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las per-
sonas en situación de dependencia.

Segundo. Que el Ayuntamiento de Talavera la Real en virtud del artículo 25.2.k de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, ejerce competencias, en
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los términos de la legislación del Estado y de la Comunidad Autónoma, en prestación de los
servicios sociales y de promoción y reinserción social.

Tercero. Que mediante la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía
Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, se ha creado el Sistema pa-
ra la Autonomía y Atención a la Dependencia, que cuenta con la participación y la colabora-
ción de todas las Administraciones Públicas. Este Sistema garantiza un derecho subjetivo de
ciudadanía, consistente en asegurar el acceso de cualquier persona a las prestaciones y ser-
vicios que requiera, en función de la situación de dependencia en que se encuentre. El Sistema
se configura como una red de utilización pública que integra, de forma coordinada, centros y
servicios, públicos y privados.

Cuarto. Que en el Capítulo II del Título I de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, se regulan
las Prestaciones y Catálogo de servicios de atención del Sistema para la Autonomía y Atención
a la Dependencia. El artículo 15 señala que el Catálogo de servicios comprende los servicios
sociales de promoción de la autonomía personal y de atención a la dependencia, en los tér-
minos que se especifican en el mismo, entre los que se incluye el Servicio de Ayuda a
Domicilio.

Quinto. Que el artículo 23 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, establece que el Servicio
de Ayuda a Domicilio del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia lo consti-
tuye el conjunto de actuaciones llevadas a cabo en el domicilio de las personas en situación
de dependencia con el fin de atender sus necesidades de la vida diaria, prestadas por enti-
dades o empresas, acreditadas para esta función.

Este Servicio comprende dos modalidades de actuaciones: los servicios relacionados con la
atención de las necesidades domésticas o del hogar: limpieza, lavado, cocina u otros y los
servicios relacionados con la atención personal, en la realización de las actividades de la vi-
da diaria.

La intensidad del Servicio de Ayuda a Domicilio estará en función del Programa Individual de
Atención de la persona en situación de dependencia y se determinará en número de horas
mensuales de servicios asistenciales, mediante intervalos según grado o grado y nivel de de-
pendencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 21 y en la Disposición Transitoria
Primera de la Orden de 30 de noviembre de 2012 por la que se establece el catálogo de ser-
vicios y prestaciones económicas del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia,
la intensidad de los servicios y régimen de compatibilidades, aplicables en la Comunidad
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 235, de 5 de diciembre de 2012).

Sexto. Que el artículo 12 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, prevé la participación de las
Entidades Locales en la gestión de los servicios de atención a las personas en situación de de-
pendencia, de acuerdo con la normativa de sus respectivas Comunidades Autónomas y den-
tro de las competencias que la legislación vigente les atribuye; señalando el artículo 16 que
las prestaciones y servicios establecidos en la Ley se integran en la Red de Servicios Sociales
de las respectivas Comunidades Autónomas.

Séptimo. Que el artículo 32 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura posibilita la celebración de convenios que regulen las
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bases de la concesión directa de subvenciones a una entidad pública territorial de Extremadura
cuando los fondos presupuestarios señalen genéricamente una finalidad cuya competencia es-
té atribuida a las Corporaciones Locales y a la Comunidad Autónoma.

Octavo. Que la Consejería de Salud y Política Social, el Servicio Extremeño de Promoción de
la Autonomía y Atención a la Dependencia y el Ayuntamiento de Talavera la Real coinciden en
la necesidad del mantenimiento y la financiación del Servicio de Ayuda a Domicilio del Sistema
para la Autonomía y Atención a la Dependencia, y a tal efecto, en ejercicio de las competen-
cias atribuidas por las leyes, acuerdan celebrar el presente convenio que se desarrollará de
acuerdo a las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO. 

El presente Convenio tiene por objeto instrumentar la subvención que concede la Consejería
de Salud y Política Social al Ayuntamiento de Talavera la Real para el mantenimiento y la fi-
nanciación del Servicio de Ayuda a Domicilio del Sistema para la Autonomía y Atención a la
Dependencia en dicha localidad, durante el año 2014.

SEGUNDA. OBLIGACIONES.

El Ayuntamiento de Talavera la Real se compromete a prestar el Servicio de Ayuda a
Domicilio del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia en dicha localidad,
en los términos establecidos en el presente Convenio; en la Ley 39/2006, de 14 de di-
ciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación
de dependencia; en el Real Decreto 727/2007, de 8 de junio, sobre criterios para deter-
minar las intensidades de protección de los servicios y la cuantía de las prestaciones eco-
nómicas de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre; y en el resto de la normativa vigente
aplicable.

El Ayuntamiento de Talavera la Real adscribirá los medios personales y materiales necesarios
que garanticen la adecuada prestación del servicio, siendo de su cuenta la totalidad de los
gastos y obligaciones que se deriven del mismo.

La contratación del personal para el buen funcionamiento del Servicio será realizada por el
Ayuntamiento sin que en ningún caso las mismas supongan relación laboral alguna entre el
personal contratado y la Junta de Extremadura.

El Ayuntamiento deberá acreditar con anterioridad a la firma del Convenio que se halla al co-
rriente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 12.2 e) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo; esta circunstancia podrá
sustituirse por una declaración responsable de conformidad con el artículo 12.8 de la Ley
6/2011, de 23 de marzo.

Así mismo, antes de la firma del convenio, el Ayuntamiento deberá acreditar, mediante cer-
tificación, la circunstancia de no estar incurso en las prohibiciones establecidas en el artículo
12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, para obtener la condición de beneficiario de ayudas
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públicas. Esta justificación se realizará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.7 de
la citada Ley 6/2011, pudiendo sustituirse por una declaración responsable.

Igualmente, con carácter previo a cada uno de los pagos, deberá acreditar que se encuentra
al corriente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como con la
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La suscripción del presente convenio
conllevará la autorización al órgano gestor para recabar los certificados o información a emi-
tir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y la Tesorería General de la Seguridad
Social. No obstante, el Ayuntamiento podrá denegar expresamente el consentimiento, de-
biendo presentar entonces las certificaciones correspondientes. 

La acreditación de que no se tienen deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de
Extremadura será siempre comprobada de oficio.

TERCERA. PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

La prestación del servicio corresponde al Ayuntamiento de Talavera la Real, a quien corres-
ponde su organización y gestión, que podrá realizar de forma directa o indirecta.

En el caso de gestión indirecta corresponderá a la Entidad Local las funciones de coordina-
ción, seguimiento, supervisión y evaluación del servicio, sin perjuicio de las competencias que
en esta materia correspondan a la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los usuarios del Servicio de Ayuda a Domicilio del Sistema para la Autonomía y Atención a la
Dependencia serán personas que tengan reconocida la situación de dependencia, a las que se
les haya determinado en el Programa Individual de Atención esta modalidad de intervención,
conforme a lo dispuesto en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autono-
mía personal y atención a las personas en situación de dependencia.

El Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD)
determinará en el Programa Individual de Atención el número de horas de atención que de-
ba recibir el interesado, teniendo en cuenta el grado y nivel de dependencia reconocidos y las
disposiciones vigentes reguladoras de la intensidad del servicio.

Corresponderá al SEPAD la designación de aquellas personas en situación de dependencia que
deban recibir la prestación del servicio, al amparo de lo previsto en el presente Convenio.

El número total de usuarios designados por el SEPAD vendrá determinado en función del cos-
te del servicio, teniendo como límite la cuantía total destinada a estos efectos indicada en la
Cláusula Cuarta. 

El importe a abonar por la Consejería de Salud y Política Social por la prestación del servicio
será de 7,22 euros/hora de atención, de acuerdo con la memoria económica elaborada por el
SEPAD.

El Ayuntamiento de Talavera la Real podrá girar sobre los usuarios designados al amparo de
este Convenio la cuantía resultante de la diferencia entre el precio público establecido en la
normativa municipal vigente y el importe abonado por la Consejería de Salud y Política Social
en aquellos supuestos en que, atendiendo a la capacidad económica personal del usuario, le
correspondiese el abono de un precio público superior; debiéndose respetar en todo caso las
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disposiciones y criterios de participación económica recogidos en la Resolución de 2 de di-
ciembre de 2008, de la Secretaría de Estado y de Política Social, Familias y Atención a la
Dependencia y a la Discapacidad, por la que se publica el Acuerdo del Consejo Territorial del
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, sobre determinación de la capaci-
dad económica del beneficiario y sobre los criterios de participación de éste en las prestacio-
nes del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (BOE n.º 303, de 17 de di-
ciembre de 2008) y los que se establezcan en la normativa autonómica de desarrollo en esta
materia.

En todo caso, el Ayuntamiento de Talavera la Real se compromete a adecuar la prestación del
servicio a las condiciones que en desarrollo de la legislación básica estatal pueda establecer
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

CUARTA. FINANCIACIÓN.

Para el desarrollo del presente Convenio la Consejería de Salud y Política Social de la Junta
de Extremadura se compromete a aportar la cantidad de 63.940,32 € con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 15.04.232A.460.00, Código de Proyecto 2008.18.002.0012.00, de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2014.

El presente expediente estará sometido a la condición suspensiva de existencia de crédito ade-
cuado y suficiente en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para la anualidad firmada en el presente convenio. 

QUINTA. FORMA DE PAGO Y JUSTIFICACIÓN.

La aportación económica, establecida en la Cláusula anterior, será abonada en los términos
que se citan a continuación:

1. Se realizará un primer pago, por importe del 50 % de la cuantía total señalada en la
Cláusula anterior, tras la firma del presente convenio, previo cumplimiento de lo dispues-
to en la Cláusula Séptima.

2. El 50 % restante de la subvención se abonará de la siguiente forma:

— Un primer 25 %, una vez se haya justificado mediante Certificado de Ingresos,
Gastos y Pagos, expedido por el Secretario-Interventor de la Entidad, que se han
realizado gastos y pagos por un importe igual o superior al 25 % de la cantidad to-
tal concedida.

— Un segundo 25 %, cuando se certifique por el Secretario-Interventor que el importe de
los gastos y pagos realizados superan el 50 % de la cantidad total concedida.

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, el
Ayuntamiento está exento de presentar garantías.

Las justificaciones deberán aportarse al SEPAD con la antelación suficiente para que se efec-
túen los abonos dentro del ejercicio económico en curso, debiendo presentarse los justifican-
tes para el abono del último 25 %, antes del 30 de noviembre de 2014.
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En el plazo de quince días desde la recepción de los fondos, el Ayuntamiento deberá remi-
tir al SEPAD certificado expedido por el Secretario-Interventor acreditativo de haber inclui-
do en su contabilidad el ingreso de su importe con destino a la finalidad para la que ha si-
do otorgada.

Asimismo, el Ayuntamiento gestor presentará en la citada Dirección Gerencia, antes del 31
de marzo de 2015, certificación final expedida por el Secretario-Interventor de la Entidad jus-
tificativa de la totalidad de los ingresos, gastos y pagos realizados en ejecución del presente
Convenio. 

El Ayuntamiento conservará cuantos documentos y facturas acrediten los gastos generados,
que estarán a disposición de la Consejería de Salud y Política Social, de la Intervención General
de la Junta de Extremadura y de cuantos órganos fiscalizadores y de control nacionales o co-
munitarios pudieran requerirlos.

El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la ac-
tividad subvencionada, por lo que si tras el examen de la justificación anual se desprende que
la totalidad de los ingresos obtenidos para la financiación de la actividad subvencionada su-
pera la totalidad de los gastos y pagos, la Consejería de Salud y Política Social procederá a
exigir el reintegro que corresponda de conformidad con lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

SEXTA. VIGENCIA.

El presente Convenio entrará en vigor el día 1 de enero de 2014, extendiendo su vigencia has-
ta el 31 de diciembre de 2014; sin perjuicio de que la tramitación anticipada del gasto per-
mita la suscripción en fecha anterior al inicio de su vigencia.

SÉPTIMA. PUBLICIDAD.

El Ayuntamiento deberá instalar, en sitio visible al público, una placa o cartel informativo que
cumpla con los requisitos establecidos en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas
adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extre madura.

OCTAVA. INCUMPLIMIENTO. RESOLUCIÓN Y REINTEGRO SUBVENCIÓN.

El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas y condiciones contenidas en el presente con-
venio y de la normativa aplicable dará lugar a la rescisión del mismo, y en su caso del rein-
tegro y/o pérdida de derecho al cobro de las cantidades correspondientes en la forma esta-
blecida en la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Cuando el cumplimiento por el Ayuntamiento se aproxime de modo significativo al cumpli-
miento total y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción
de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada de acuerdo con el princi-
pio de proporcionalidad. Se considerará que el cumplimiento por el beneficiario se aproxima
significativamente al cumplimiento total, cuando se haya acreditado, en los términos exigidos
en el presente convenio, al menos un 60 % de la realización de la actividad subvencionada.
En estos casos procederá la pérdida del derecho a la subvención en cuanto a la parte no eje-
cutada o en su caso al reintegro parcial.
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Y en prueba de conformidad con el contenido del presente Convenio, se firma por triplicado
ejemplar, en el lugar y fecha arriba indicados.

EL CONSEJERO DE SALUD LA DIRECTORA GERENTE
Y POLÍTICA SOCIAL DEL SEPAD

Fdo.: Luis Alfonso Hernández Carrón Fdo.: Cristina Herrera Santa Cecilia

EL ALCALDE-PRESIDENTE
DE TALAVERA LA REAL

Fdo.: Montserrat Caldeira Cidre

• • •
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RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2014, de la Secretaría General, por la que se
da publicidad al Convenio entre la Consejería de Salud y Política Social, el
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la
Dependencia y el Ayuntamiento de Trujillo por el que se articula una
subvención para el mantenimiento y financiación del servicio de ayuda a
domicilio del Sistema para la Autonomía Personal y Atención a la
Dependencia. (2014060768)

Habiéndose firmado el día 18 de diciembre de 2013, el Convenio entre la Consejería de Salud
y Política Social, el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la
Dependencia y el Ayuntamiento de Trujillo por el que se articula una subvención para el man-
tenimiento y financiación del servicio de ayuda a domicilio del Sistema para la Autonomía
Personal y Atención a la Dependencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 3 de abril de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL, EL SERVICIO
EXTREMEÑO DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA 
Y EL AYUNTAMIENTO DE TRUJILLO POR EL QUE SE ARTICULA UNA SUBVENCIÓN 

PARA EL MANTENIMIENTO Y FINANCIACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO DEL
SISTEMA PARA LA AUTONOMÍA PERSONAL Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA

En Mérida, a 18 de diciembre de 2013.

REUNIDOS

De una parte

— D. Luis Alfonso Hernández Carrón, en calidad de Consejero de Salud y Política Social, nom-
brado por Decreto del Presidente 8/2012, de 9 de mayo (Diario Oficial de Extremadura
n.º 89, de 10 de mayo de 2012), en ejercicio de las competencias conferidas por los ar-
tículos 36 y 53 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los artículos 2.2 b) y 18 del Decreto
222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño
de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), debidamente auto-
rizado para la suscripción del presente Convenio por el Consejo de Gobierno en su sesión
celebrada el día 17 de diciembre de 2013.

— D.ª Cristina Herrera Santa Cecilia, que interviene en nombre y representación del Servicio
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia, en su calidad de
Directora Gerente, nombrada por Decreto 20/2012, de 3 de febrero (Diario Oficial de
Extremadura n.º 24, de 6 de febrero de 2012), en ejercicio de las competencias atribui-
das por el artículo 5.a) del Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban
los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la
Dependencia (SEPAD).

Y de otra, D/D.ª Alberto Casero Ávila en nombre y representación del Ayuntamiento de Trujillo,
CIF n.º P1019900H, en su calidad de Alcalde-Presidente, en virtud de las facultades que tie-
ne atribuidas por Acuerdo del Pleno adoptado en Sesión ordinaria celebrada el día 4 de di-
ciembre de 2013.

Reconociéndose ambas partes con capacidad y legitimación suficiente para la suscripción del
presente Convenio

MANIFIESTAN

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene atribuida la competencia exclu-
siva en materia de acción social, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.1.27 del
Estatuto de Autonomía de Extremadura, correspondiendo al Servicio Extremeño de Promoción
de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), las competencias de administración y
gestión de servicios, prestaciones y programas sociosanitarios que le encomiende la Adminis -
tración de la Comunidad Autónoma, conforme a los objetivos y principios de la Ley 39/2006,
de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en si-
tuación de dependencia.
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Segundo. Que el Ayuntamiento de Trujillo en virtud del artículo 25.2.k de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, ejerce competencias, en los términos
de la legislación del Estado y de la Comunidad Autónoma, en prestación de los servicios so-
ciales y de promoción y reinserción social.

Tercero. Que mediante la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía
Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, se ha creado el Sistema pa-
ra la Autonomía y Atención a la Dependencia, que cuenta con la participación y la colabora-
ción de todas las Administraciones Públicas. Este Sistema garantiza un derecho subjetivo de
ciudadanía, consistente en asegurar el acceso de cualquier persona a las prestaciones y ser-
vicios que requiera, en función de la situación de dependencia en que se encuentre. El Sistema
se configura como una red de utilización pública que integra, de forma coordinada, centros y
servicios, públicos y privados.

Cuarto. Que en el Capítulo II del Título I de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, se regulan
las Prestaciones y Catálogo de servicios de atención del Sistema para la Autonomía y Atención
a la Dependencia. El artículo 15 señala que el Catálogo de servicios comprende los servicios
sociales de promoción de la autonomía personal y de atención a la dependencia, en los tér-
minos que se especifican en el mismo, entre los que se incluye el Servicio de Ayuda a
Domicilio.

Quinto. Que el artículo 23 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, establece que el Servicio
de Ayuda a Domicilio del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia lo consti-
tuye el conjunto de actuaciones llevadas a cabo en el domicilio de las personas en situación
de dependencia con el fin de atender sus necesidades de la vida diaria, prestadas por enti-
dades o empresas, acreditadas para esta función.

Este Servicio comprende dos modalidades de actuaciones: los servicios relacionados con la
atención de las necesidades domésticas o del hogar: limpieza, lavado, cocina u otros y los
servicios relacionados con la atención personal, en la realización de las actividades de la vi-
da diaria.

La intensidad del Servicio de Ayuda a Domicilio estará en función del Programa Individual de
Atención de la persona en situación de dependencia y se determinará en número de horas
mensuales de servicios asistenciales, mediante intervalos según grado o grado y nivel de de-
pendencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 21 y en la Disposición Transitoria
Primera de la Orden de 30 de noviembre de 2012 por la que se establece el catálogo de ser-
vicios y prestaciones económicas del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia,
la intensidad de los servicios y régimen de compatibilidades, aplicables en la Comunidad
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 235, de 5 de diciembre de 2012).

Sexto. Que el artículo 12 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, prevé la participación de las
Entidades Locales en la gestión de los servicios de atención a las personas en situación de de-
pendencia, de acuerdo con la normativa de sus respectivas Comunidades Autónomas y den-
tro de las competencias que la legislación vigente les atribuye; señalando el artículo 16 que
las prestaciones y servicios establecidos en la Ley se integran en la Red de Servicios Sociales
de las respectivas Comunidades Autónomas.
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Séptimo. Que el artículo 32 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co mu -
nidad Autónoma de Extremadura posibilita la celebración de convenios que regulen las bases
de la concesión directa de subvenciones a una entidad pública territorial de Extremadura cuan-
do los fondos presupuestarios señalen genéricamente una finalidad cuya competencia esté
atribuida a las Corporaciones Locales y a la Comunidad Autónoma.

Octavo. Que la Consejería de Salud y Política Social, el Servicio Extremeño de Promoción de
la Autonomía y Atención a la Dependencia y el Ayuntamiento de Trujillo coinciden en la ne-
cesidad del mantenimiento y la financiación del Servicio de Ayuda a Domicilio del Sistema pa-
ra la Autonomía y Atención a la Dependencia, y a tal efecto, en ejercicio de las competencias
atribuidas por las leyes, acuerdan celebrar el presente convenio que se desarrollará de acuer-
do a las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO. 

El presente Convenio tiene por objeto instrumentar la subvención que concede la Consejería
de Salud y Política Social al Ayuntamiento de Trujillo para el mantenimiento y la financiación
del Servicio de Ayuda a Domicilio del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia
en dicha localidad, durante el año 2014.

SEGUNDA. OBLIGACIONES.

El Ayuntamiento de Trujillo se compromete a prestar el Servicio de Ayuda a Domicilio del
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia en dicha localidad, en los términos
establecidos en el presente Convenio; en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción
de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia; en el Real
Decreto 727/2007, de 8 de junio, sobre criterios para determinar las intensidades de protec-
ción de los servicios y la cuantía de las prestaciones económicas de la Ley 39/2006, de 14 de
diciembre; y en el resto de la normativa vigente aplicable.

El Ayuntamiento de Trujillo adscribirá los medios personales y materiales necesarios que ga-
ranticen la adecuada prestación del servicio, siendo de su cuenta la totalidad de los gastos y
obligaciones que se deriven del mismo.

La contratación del personal para el buen funcionamiento del Servicio será realizada por el
Ayuntamiento sin que en ningún caso las mismas supongan relación laboral alguna entre el
personal contratado y la Junta de Extremadura.

El Ayuntamiento deberá acreditar con anterioridad a la firma del Convenio que se halla al co-
rriente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 12.2 e) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo; esta circunstancia podrá
sustituirse por una declaración responsable de conformidad con el artículo 12.8 de la Ley
6/2011, de 23 de marzo.

Así mismo, antes de la firma del convenio, el Ayuntamiento deberá acreditar, mediante cer-
tificación, la circunstancia de no estar incurso en las prohibiciones establecidas en el artículo
12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, para obtener la condición de beneficiario de ayudas
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públicas. Esta justificación se realizará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.7 de
la citada Ley 6/2011, pudiendo sustituirse por una declaración responsable.

Igualmente, con carácter previo a cada uno de los pagos, deberá acreditar que se encuentra
al corriente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como con la
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La suscripción del presente convenio
conllevará la autorización al órgano gestor para recabar los certificados o información a emi-
tir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y la Tesorería General de la Seguridad
Social. No obstante, el Ayuntamiento podrá denegar expresamente el consentimiento, de-
biendo presentar entonces las certificaciones correspondientes. 

La acreditación de que no se tienen deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de
Extremadura será siempre comprobada de oficio.

TERCERA. PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

La prestación del servicio corresponde al Ayuntamiento de Trujillo, a quien corresponde su or-
ganización y gestión, que podrá realizar de forma directa o indirecta.

En el caso de gestión indirecta corresponderá a la Entidad Local las funciones de coordina-
ción, seguimiento, supervisión y evaluación del servicio, sin perjuicio de las competencias que
en esta materia correspondan a la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los usuarios del Servicio de Ayuda a Domicilio del Sistema para la Autonomía y Atención a la
Dependencia serán personas que tengan reconocida la situación de dependencia, a las que se
les haya determinado en el Programa Individual de Atención esta modalidad de intervención,
conforme a lo dispuesto en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autono-
mía personal y atención a las personas en situación de dependencia.

El Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD)
determinará en el Programa Individual de Atención el número de horas de atención que de-
ba recibir el interesado, teniendo en cuenta el grado y nivel de dependencia reconocidos y las
disposiciones vigentes reguladoras de la intensidad del servicio.

Corresponderá al SEPAD la designación de aquellas personas en situación de dependencia que
deban recibir la prestación del servicio, al amparo de lo previsto en el presente Convenio.

El número total de usuarios designados por el SEPAD vendrá determinado en función del cos-
te del servicio, teniendo como límite la cuantía total destinada a estos efectos indicada en la
Cláusula Cuarta. 

El importe a abonar por la Consejería de Salud y Política Social por la prestación del servicio
será de 7,22 euros/hora de atención, de acuerdo con la memoria económica elaborada por el
SEPAD.

El Ayuntamiento de Trujillo podrá girar sobre los usuarios designados al amparo de este
Convenio la cuantía resultante de la diferencia entre el precio público establecido en la nor-
mativa municipal vigente y el importe abonado por la Consejería de Salud y Política Social en
aquellos supuestos en que, atendiendo a la capacidad económica personal del usuario, le co-
rrespondiese el abono de un precio público superior; debiéndose respetar en todo caso las
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disposiciones y criterios de participación económica recogidos en la Resolución de 2 de di-
ciembre de 2008, de la Secretaría de Estado y de Política Social, Familias y Atención a la
Dependencia y a la Discapacidad, por la que se publica el Acuerdo del Consejo Territorial del
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, sobre determinación de la capaci-
dad económica del beneficiario y sobre los criterios de participación de éste en las presta-
ciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (BOE n.º 303, de 17 de
diciembre de 2008) y los que se establezcan en la normativa autonómica de desarrollo en
esta materia.

En todo caso, el Ayuntamiento de Trujillo se compromete a adecuar la prestación del servicio
a las condiciones que en desarrollo de la legislación básica estatal pueda establecer la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

CUARTA. FINANCIACIÓN.

Para el desarrollo del presente Convenio la Consejería de Salud y Política Social de la Junta
de Extremadura se compromete a aportar la cantidad de 121.876,49 € con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 15.04.232A.460.00, Código de Proyecto 2008.18.002.0012.00, de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2014.

El presente expediente estará sometido a la condición suspensiva de existencia de crédito ade-
cuado y suficiente en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para la anualidad firmada en el presente convenio. 

QUINTA. FORMA DE PAGO Y JUSTIFICACIÓN.

La aportación económica, establecida en la Cláusula anterior, será abonada en los términos
que se citan a continuación:

1. Se realizará un primer pago, por importe del 50 % de la cuantía total señalada en la
Cláusula anterior, tras la firma del presente convenio, previo cumplimiento de lo dispues-
to en la Cláusula Séptima.

2. El 50 % restante de la subvención se abonará de la siguiente forma:

— Un primer 25 %, una vez se haya justificado mediante Certificado de Ingresos, Gastos
y Pagos, expedido por el Secretario-Interventor de la Entidad, que se han realizado gas-
tos y pagos por un importe igual o superior al 25 % de la cantidad total concedida.

— Un segundo 25 %, cuando se certifique por el Secretario-Interventor que el importe de
los gastos y pagos realizados superan el 50 % de la cantidad total concedida.

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, el
Ayuntamiento está exento de presentar garantías.

Las justificaciones deberán aportarse al SEPAD con la antelación suficiente para que se efec-
túen los abonos dentro del ejercicio económico en curso, debiendo presentarse los justifican-
tes para el abono del último 25 %, antes del 30 de noviembre de 2014.

En el plazo de quince días desde la recepción de los fondos, el Ayuntamiento deberá remi-
tir al SEPAD certificado expedido por el Secretario-Interventor acreditativo de haber inclui-



NÚMERO 74
Miércoles, 16 de abril de 2014 11960

do en su contabilidad el ingreso de su importe con destino a la finalidad para la que ha si-
do otorgada.

Asimismo, el Ayuntamiento gestor presentará en la citada Dirección Gerencia, antes del 31
de marzo de 2015, certificación final expedida por el Secretario-Interventor de la Entidad jus-
tificativa de la totalidad de los ingresos, gastos y pagos realizados en ejecución del presente
Convenio. 

El Ayuntamiento conservará cuantos documentos y facturas acrediten los gastos generados,
que estarán a disposición de la Consejería de Salud y Política Social, de la Intervención General
de la Junta de Extremadura y de cuantos órganos fiscalizadores y de control nacionales o co-
munitarios pudieran requerirlos.

El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la ac-
tividad subvencionada, por lo que si tras el examen de la justificación anual se desprende que
la totalidad de los ingresos obtenidos para la financiación de la actividad subvencionada su-
pera la totalidad de los gastos y pagos, la Consejería de Salud y Política Social procederá a
exigir el reintegro que corresponda de conformidad con lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

SEXTA. VIGENCIA.

El presente Convenio entrará en vigor el día 1 de enero de 2014, extendiendo su vigencia has-
ta el 31 de diciembre de 2014; sin perjuicio de que la tramitación anticipada del gasto per-
mita la suscripción en fecha anterior al inicio de su vigencia.

SÉPTIMA. PUBLICIDAD.

El Ayuntamiento deberá instalar, en sitio visible al público, una placa o cartel informativo que
cumpla con los requisitos establecidos en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas
adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura.

OCTAVA. INCUMPLIMIENTO. RESOLUCIÓN Y REINTEGRO SUBVENCIÓN.

El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas y condiciones contenidas en el presente con-
venio y de la normativa aplicable dará lugar a la rescisión del mismo, y en su caso del rein-
tegro y/o pérdida de derecho al cobro de las cantidades correspondientes en la forma esta-
blecida en la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Cuando el cumplimiento por el Ayuntamiento se aproxime de modo significativo al cumpli-
miento total y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción
de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada de acuerdo con el princi-
pio de proporcionalidad. Se considerará que el cumplimiento por el beneficiario se aproxima
significativamente al cumplimiento total, cuando se haya acreditado, en los términos exigidos
en el presente convenio, al menos un 60 % de la realización de la actividad subvencionada.
En estos casos procederá la pérdida del derecho a la subvención en cuanto a la parte no eje-
cutada o en su caso al reintegro parcial.
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Y en prueba de conformidad con el contenido del presente Convenio, se firma por triplicado
ejemplar, en el lugar y fecha arriba indicados.

EL CONSEJERO DE SALUD LA DIRECTORA GERENTE
Y POLÍTICA SOCIAL DEL SEPAD

Fdo.: Luis Alfonso Hernández Carrón Fdo.: Cristina Herrera Santa Cecilia

EL ALCALDE-PRESIDENTE DE TRUJILLO

Fdo.: Alberto Casero Ávila

• • •
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RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2014, de la Secretaría General, por la que se
da publicidad al Convenio entre la Consejería de Salud y Política Social, el
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la
Dependencia y el Ayuntamiento de Zafra por el que se articula una
subvención para el mantenimiento y financiación del servicio de ayuda a
domicilio del Sistema para la Autonomía Personal y Atención a la
Dependencia. (2014060769)

Habiéndose firmado el día 18 de diciembre de 2013, el Convenio entre la Consejería de Salud
y Política Social, el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la
Dependencia y el Ayuntamiento de Zafra por el que se articula una subvención para el man-
tenimiento y financiación del servicio de ayuda a domicilio del Sistema para la Autonomía
Personal y Atención a la Dependencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 3 de abril de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL, EL SERVICIO
EXTREMEÑO DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA 

Y EL AYUNTAMIENTO DE ZAFRA POR EL QUE SE ARTICULA UNA SUBVENCIÓN 
PARA EL MANTENIMIENTO Y FINANCIACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO 

DEL SISTEMA PARA LA AUTONOMÍA PERSONAL Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA

En Mérida, a 18 de diciembre de 2013.

REUNIDOS

De una parte

— D. Luis Alfonso Hernández Carrón, en calidad de Consejero de Salud y Política Social, nom-
brado por Decreto del Presidente 8/2012, de 9 de mayo (Diario Oficial de Extremadura
n.º 89, de 10 de mayo de 2012), en ejercicio de las competencias conferidas por los ar-
tículos 36 y 53 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los artículos 2.2 b) y 18 del Decreto
222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño
de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), debidamente auto-
rizado para la suscripción del presente Convenio por el Consejo de Gobierno en su sesión
celebrada el día 17 de diciembre de 2013.

— D.ª Cristina Herrera Santa Cecilia, que interviene en nombre y representación del Servicio
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia, en su calidad de
Directora Gerente, nombrada por Decreto 20/2012, de 3 de febrero (Diario Oficial de
Extremadura n.º 24, de 6 de febrero de 2012), en ejercicio de las competencias atribui-
das por el artículo 5.a) del Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban
los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la
Dependencia (SEPAD).

Y de otra, D/D.ª M.ª Gloria Pons Fornelino en nombre y representación del Ayuntamiento de
Zafra, CIF n.º P0615800J, en su calidad de Alcaldesa-Presidenta, en virtud de las facultades
que tiene atribuidas por Acuerdo del Pleno adoptado en Sesión celebrada el día 6 de noviem-
bre de 2013.

Reconociéndose ambas partes con capacidad y legitimación suficiente para la suscripción del
presente Convenio

MANIFIESTAN

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene atribuida la competencia exclu-
siva en materia de acción social, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.1.27 del
Estatuto de Autonomía de Extremadura, correspondiendo al Servicio Extremeño de Promoción
de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), las competencias de administración y
gestión de servicios, prestaciones y programas sociosanitarios que le encomiende la
Administración de la Comunidad Autónoma, conforme a los objetivos y principios de la Ley
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las per-
sonas en situación de dependencia.
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Segundo. Que el Ayuntamiento de Zafra en virtud del artículo 25.2.k de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, ejerce competencias, en los términos de
la legislación del Estado y de la Comunidad Autónoma, en prestación de los servicios sociales
y de promoción y reinserción social.

Tercero. Que mediante la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía
Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, se ha creado el Sistema pa-
ra la Autonomía y Atención a la Dependencia, que cuenta con la participación y la colabora-
ción de todas las Administraciones Públicas. Este Sistema garantiza un derecho subjetivo de
ciudadanía, consistente en asegurar el acceso de cualquier persona a las prestaciones y ser-
vicios que requiera, en función de la situación de dependencia en que se encuentre. El Sistema
se configura como una red de utilización pública que integra, de forma coordinada, centros y
servicios, públicos y privados.

Cuarto. Que en el Capítulo II del Título I de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, se regu-
lan las Prestaciones y Catálogo de servicios de atención del Sistema para la Autonomía y
Atención a la Dependencia. El artículo 15 señala que el Catálogo de servicios comprende los
servicios sociales de promoción de la autonomía personal y de atención a la dependencia,
en los términos que se especifican en el mismo, entre los que se incluye el Servicio de Ayuda
a Domicilio.

Quinto. Que el artículo 23 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, establece que el Servicio
de Ayuda a Domicilio del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia lo consti-
tuye el conjunto de actuaciones llevadas a cabo en el domicilio de las personas en situación
de dependencia con el fin de atender sus necesidades de la vida diaria, prestadas por enti-
dades o empresas, acreditadas para esta función.

Este Servicio comprende dos modalidades de actuaciones: los servicios relacionados con la
atención de las necesidades domésticas o del hogar: limpieza, lavado, cocina u otros y los
servicios relacionados con la atención personal, en la realización de las actividades de la vi-
da diaria.

La intensidad del Servicio de Ayuda a Domicilio estará en función del Programa Individual de
Atención de la persona en situación de dependencia y se determinará en número de horas
mensuales de servicios asistenciales, mediante intervalos según grado o grado y nivel de de-
pendencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 21 y en la Disposición Transitoria
Primera de la Orden de 30 de noviembre de 2012 por la que se establece el catálogo de ser-
vicios y prestaciones económicas del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia,
la intensidad de los servicios y régimen de compatibilidades, aplicables en la Comunidad
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 235, de 5 de diciembre de 2012).

Sexto. Que el artículo 12 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, prevé la participación de las
Entidades Locales en la gestión de los servicios de atención a las personas en situación de de-
pendencia, de acuerdo con la normativa de sus respectivas Comunidades Autónomas y den-
tro de las competencias que la legislación vigente les atribuye; señalando el artículo 16 que
las prestaciones y servicios establecidos en la Ley se integran en la Red de Servicios Sociales
de las respectivas Comunidades Autónomas.
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Séptimo. Que el artículo 32 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co mu -
nidad Autónoma de Extremadura posibilita la celebración de convenios que regulen las bases
de la concesión directa de subvenciones a una entidad pública territorial de Extremadura cuan-
do los fondos presupuestarios señalen genéricamente una finalidad cuya competencia esté
atribuida a las Corporaciones Locales y a la Comunidad Autónoma.

Octavo. Que la Consejería de Salud y Política Social, el Servicio Extremeño de Promoción de
la Autonomía y Atención a la Dependencia y el Ayuntamiento de Zafra coinciden en la nece-
sidad del mantenimiento y la financiación del Servicio de Ayuda a Domicilio del Sistema para
la Autonomía y Atención a la Dependencia, y a tal efecto, en ejercicio de las competencias
atribuidas por las leyes, acuerdan celebrar el presente convenio que se desarrollará de acuer-
do a las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO. 

El presente Convenio tiene por objeto instrumentar la subvención que concede la Consejería
de Salud y Política Social al Ayuntamiento de Zafra para el mantenimiento y la financiación
del Servicio de Ayuda a Domicilio del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia
en dicha localidad, durante el año 2014.

SEGUNDA. OBLIGACIONES.

El Ayuntamiento de Zafra se compromete a prestar el Servicio de Ayuda a Domicilio del
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia en dicha localidad, en los términos
establecidos en el presente Convenio; en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción
de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia; en el Real
Decreto 727/2007, de 8 de junio, sobre criterios para determinar las intensidades de protec-
ción de los servicios y la cuantía de las prestaciones económicas de la Ley 39/2006, de 14 de
diciembre; y en el resto de la normativa vigente aplicable.

El Ayuntamiento de Zafra adscribirá los medios personales y materiales necesarios que ga-
ranticen la adecuada prestación del servicio, siendo de su cuenta la totalidad de los gastos y
obligaciones que se deriven del mismo.

La contratación del personal para el buen funcionamiento del Servicio será realizada por el
Ayuntamiento sin que en ningún caso las mismas supongan relación laboral alguna entre el
personal contratado y la Junta de Extremadura.

El Ayuntamiento deberá acreditar con anterioridad a la firma del Convenio que se halla al co-
rriente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 12.2 e) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo; esta circunstancia podrá
sustituirse por una declaración responsable de conformidad con el artículo 12.8 de la Ley
6/2011, de 23 de marzo.

Así mismo, antes de la firma del convenio, el Ayuntamiento deberá acreditar, mediante cer-
tificación, la circunstancia de no estar incurso en las prohibiciones establecidas en el artículo
12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, para obtener la condición de beneficiario de ayudas
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públicas. Esta justificación se realizará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.7 de
la citada Ley 6/2011, pudiendo sustituirse por una declaración responsable.

Igualmente, con carácter previo a cada uno de los pagos, deberá acreditar que se encuentra
al corriente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como con la
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La suscripción del presente convenio
conllevará la autorización al órgano gestor para recabar los certificados o información a emi-
tir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y la Tesorería General de la Seguridad
Social. No obstante, el Ayuntamiento podrá denegar expresamente el consentimiento, de-
biendo presentar entonces las certificaciones correspondientes. 

La acreditación de que no se tienen deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de
Extremadura será siempre comprobada de oficio.

TERCERA. PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

La prestación del servicio corresponde al Ayuntamiento de Zafra, a quien corresponde su or-
ganización y gestión, que podrá realizar de forma directa o indirecta.

En el caso de gestión indirecta corresponderá a la Entidad Local las funciones de coordina-
ción, seguimiento, supervisión y evaluación del servicio, sin perjuicio de las competencias que
en esta materia correspondan a la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los usuarios del Servicio de Ayuda a Domicilio del Sistema para la Autonomía y Atención a la
Dependencia serán personas que tengan reconocida la situación de dependencia, a las que se
les haya determinado en el Programa Individual de Atención esta modalidad de intervención,
conforme a lo dispuesto en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autono-
mía personal y atención a las personas en situación de dependencia.

El Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD)
determinará en el Programa Individual de Atención el número de horas de atención que de-
ba recibir el interesado, teniendo en cuenta el grado y nivel de dependencia reconocidos y las
disposiciones vigentes reguladoras de la intensidad del servicio.

Corresponderá al SEPAD la designación de aquellas personas en situación de dependencia que
deban recibir la prestación del servicio, al amparo de lo previsto en el presente Convenio.

El número total de usuarios designados por el SEPAD vendrá determinado en función del cos-
te del servicio, teniendo como límite la cuantía total destinada a estos efectos indicada en la
Cláusula Cuarta. 

El importe a abonar por la Consejería de Salud y Política Social por la prestación del servicio
será de 7,22 euros/hora de atención, de acuerdo con la memoria económica elaborada por el
SEPAD.

El Ayuntamiento de Zafra podrá girar sobre los usuarios designados al amparo de este
Convenio la cuantía resultante de la diferencia entre el precio público establecido en la nor-
mativa municipal vigente y el importe abonado por la Consejería de Salud y Política Social en
aquellos supuestos en que, atendiendo a la capacidad económica personal del usuario, le co-
rrespondiese el abono de un precio público superior; debiéndose respetar en todo caso las
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disposiciones y criterios de participación económica recogidos en la Resolución de 2 de di-
ciembre de 2008, de la Secretaría de Estado y de Política Social, Familias y Atención a la
Dependencia y a la Discapacidad, por la que se publica el Acuerdo del Consejo Territorial del
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, sobre determinación de la capaci-
dad económica del beneficiario y sobre los criterios de participación de éste en las prestacio-
nes del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (BOE n.º 303, de 17 de di-
ciembre de 2008) y los que se establezcan en la normativa autonómica de desarrollo en esta
materia.

En todo caso, el Ayuntamiento de Zafra se compromete a adecuar la prestación del servicio
a las condiciones que en desarrollo de la legislación básica estatal pueda establecer la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

CUARTA. FINANCIACIÓN.

Para el desarrollo del presente Convenio la Consejería de Salud y Política Social de la Junta
de Extremadura se compromete a aportar la cantidad de 195.953,69 € con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 15.04.232A.460.00, Código de Proyecto 2008.18.002.0012.00, de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2014.

El presente expediente estará sometido a la condición suspensiva de existencia de crédito ade-
cuado y suficiente en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para la anualidad firmada en el presente convenio.

QUINTA. FORMA DE PAGO Y JUSTIFICACIÓN.

La aportación económica, establecida en la Cláusula anterior, será abonada en los términos
que se citan a continuación:

1. Se realizará un primer pago, por importe del 50 % de la cuantía total señalada en la
Cláusula anterior, tras la firma del presente convenio, previo cumplimiento de lo dispues-
to en la Cláusula Séptima.

2. El 50 % restante de la subvención se abonará de la siguiente forma:

— Un primer 25 %, una vez se haya justificado mediante Certificado de Ingresos,
Gastos y Pagos, expedido por el Secretario-Interventor de la Entidad, que se han
realizado gastos y pagos por un importe igual o superior al 25 % de la cantidad to-
tal concedida.

— Un segundo 25 %, cuando se certifique por el Secretario-Interventor que el importe de
los gastos y pagos realizados superan el 50 % de la cantidad total concedida.

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, el
Ayuntamiento está exento de presentar garantías.

Las justificaciones deberán aportarse al SEPAD con la antelación suficiente para que se efec-
túen los abonos dentro del ejercicio económico en curso, debiendo presentarse los justifican-
tes para el abono del último 25 %, antes del 30 de noviembre de 2014.
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En el plazo de quince días desde la recepción de los fondos, el Ayuntamiento deberá remitir al
SEPAD certificado expedido por el Secretario-Interventor acreditativo de haber incluido en su
contabilidad el ingreso de su importe con destino a la finalidad para la que ha sido otorgada.

Asimismo, el Ayuntamiento gestor presentará en la citada Dirección Gerencia, antes del 31
de marzo de 2015, certificación final expedida por el Secretario-Interventor de la Entidad jus-
tificativa de la totalidad de los ingresos, gastos y pagos realizados en ejecución del presente
Convenio. 

El Ayuntamiento conservará cuantos documentos y facturas acrediten los gastos generados,
que estarán a disposición de la Consejería de Salud y Política Social, de la Intervención General
de la Junta de Extremadura y de cuantos órganos fiscalizadores y de control nacionales o co-
munitarios pudieran requerirlos.

El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la ac-
tividad subvencionada, por lo que si tras el examen de la justificación anual se desprende que
la totalidad de los ingresos obtenidos para la financiación de la actividad subvencionada su-
pera la totalidad de los gastos y pagos, la Consejería de Salud y Política Social procederá a
exigir el reintegro que corresponda de conformidad con lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

SEXTA. VIGENCIA.

El presente Convenio entrará en vigor el día 1 de enero de 2014, extendiendo su vigencia has-
ta el 31 de diciembre de 2014; sin perjuicio de que la tramitación anticipada del gasto per-
mita la suscripción en fecha anterior al inicio de su vigencia.

SÉPTIMA. PUBLICIDAD.

El Ayuntamiento deberá instalar, en sitio visible al público, una placa o cartel informativo
que cumpla con los requisitos establecidos en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre me-
didas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de
Extremadura.

OCTAVA. INCUMPLIMIENTO. RESOLUCIÓN Y REINTEGRO SUBVENCIÓN.

El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas y condiciones contenidas en el presente con-
venio y de la normativa aplicable dará lugar a la rescisión del mismo, y en su caso del rein-
tegro y/o pérdida de derecho al cobro de las cantidades correspondientes en la forma esta-
blecida en la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Cuando el cumplimiento por el Ayuntamiento se aproxime de modo significativo al cumpli-
miento total y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción
de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada de acuerdo con el princi-
pio de proporcionalidad. Se considerará que el cumplimiento por el beneficiario se aproxima
significativamente al cumplimiento total, cuando se haya acreditado, en los términos exigidos
en el presente convenio, al menos un 60 % de la realización de la actividad subvencionada.
En estos casos procederá la pérdida del derecho a la subvención en cuanto a la parte no eje-
cutada o en su caso al reintegro parcial.
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Y en prueba de conformidad con el contenido del presente Convenio, se firma por triplicado
ejemplar, en el lugar y fecha arriba indicados.

EL CONSEJERO DE SALUD LA DIRECTORA GERENTE
Y POLÍTICA SOCIAL DEL SEPAD

Fdo.: Luis Alfonso Hernández Carrón Fdo.: Cristina Herrera Santa Cecilia

EL ALCALDE-PRESIDENTE DE ZAFRA

Fdo.: M.ª Gloria Pons Fornelino

• • •
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RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2014, de la Secretaría General, por la que se
da publicidad al Convenio entre la Consejería de Salud y Política Social, el
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la
Dependencia y el Ayuntamiento de Valencia de Alcántara por el que se
articula una subvención para el mantenimiento y financiación del servicio de
ayuda a domicilio del Sistema para la Autonomía Personal y Atención a la
Dependencia. (2014060770)

Habiéndose firmado el día 18 de diciembre de 2013, el Convenio entre la Consejería de Salud
y Política Social, el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Depen -
dencia y el Ayuntamiento de Valencia de Alcántara por el que se articula una subvención pa-
ra el mantenimiento y financiación del servicio de ayuda a domicilio del Sistema para la
Autonomía Personal y Atención a la Dependencia, de conformidad con lo previsto en el artí-
culo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General
de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 3 de abril de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL, EL SERVICIO 
EXTREMEÑO DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA
Y EL AYUNTAMIENTO DE VALENCIA DE ALCÁNTARA POR EL QUE SE ARTICULA UNA

SUBVENCIÓN PARA EL MANTENIMIENTO Y FINANCIACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A 
DOMICILIO DEL SISTEMA PARA LA AUTONOMÍA PERSONAL Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA

En Mérida, a 18 de diciembre de 2013.

REUNIDOS

De una parte

— D. Luis Alfonso Hernández Carrón, en calidad de Consejero de Salud y Política Social, nom-
brado por Decreto del Presidente 8/2012, de 9 de mayo (Diario Oficial de Extremadura
n.º 89, de 10 de mayo de 2012), en ejercicio de las competencias conferidas por los ar-
tículos 36 y 53 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los artículos 2.2 b) y 18 del Decreto
222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño
de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), debidamente auto-
rizado para la suscripción del presente Convenio por el Consejo de Gobierno en su sesión
celebrada el día 17 de diciembre de 2013.

— D.ª Cristina Herrera Santa Cecilia, que interviene en nombre y representación del Servicio
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia, en su calidad de
Directora Gerente, nombrada por Decreto 20/2012, de 3 de febrero (Diario Oficial de
Extremadura n.º 24, de 6 de febrero de 2012), en ejercicio de las competencias atribui-
das por el artículo 5.a) del Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban
los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la
Dependencia (SEPAD).

Y de otra, D/D.ª Pablo Carrilho Reyes en nombre y representación del Ayuntamiento de Valen -
cia de Alcántara, CIF n.º P1020700I, en su calidad de Alcalde-Presidente, en virtud de las fa-
cultades que tiene atribuidas por Acuerdo del Pleno adoptado en Sesión celebrada el día 11
de noviembre de 2013.

Reconociéndose ambas partes con capacidad y legitimación suficiente para la suscripción del
presente Convenio

MANIFIESTAN

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene atribuida la competencia exclu-
siva en materia de acción social, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.1.27 del
Estatuto de Autonomía de Extremadura, correspondiendo al Servicio Extremeño de Promoción
de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), las competencias de administración y
gestión de servicios, prestaciones y programas sociosanitarios que le encomiende la
Administración de la Comunidad Autónoma, conforme a los objetivos y principios de la Ley
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las per-
sonas en situación de dependencia.
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Segundo. Que el Ayuntamiento de Valencia de Alcántara en virtud del artículo 25.2.k de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, ejerce competencias,
en los términos de la legislación del Estado y de la Comunidad Autónoma, en prestación de
los servicios sociales y de promoción y reinserción social.

Tercero. Que mediante la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía
Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, se ha creado el Sistema pa-
ra la Autonomía y Atención a la Dependencia, que cuenta con la participación y la colabora-
ción de todas las Administraciones Públicas. Este Sistema garantiza un derecho subjetivo de
ciudadanía, consistente en asegurar el acceso de cualquier persona a las prestaciones y ser-
vicios que requiera, en función de la situación de dependencia en que se encuentre. El Sistema
se configura como una red de utilización pública que integra, de forma coordinada, centros y
servicios, públicos y privados.

Cuarto. Que en el Capítulo II del Título I de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, se regu-
lan las Prestaciones y Catálogo de servicios de atención del Sistema para la Autonomía y
Atención a la Dependencia. El artículo 15 señala que el Catálogo de servicios comprende los
servicios sociales de promoción de la autonomía personal y de atención a la dependencia,
en los términos que se especifican en el mismo, entre los que se incluye el Servicio de Ayuda
a Domicilio.

Quinto. Que el artículo 23 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, establece que el Servicio
de Ayuda a Domicilio del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia lo consti-
tuye el conjunto de actuaciones llevadas a cabo en el domicilio de las personas en situación
de dependencia con el fin de atender sus necesidades de la vida diaria, prestadas por enti-
dades o empresas, acreditadas para esta función.

Este Servicio comprende dos modalidades de actuaciones: los servicios relacionados con
la atención de las necesidades domésticas o del hogar: limpieza, lavado, cocina u otros y
los servicios relacionados con la atención personal, en la realización de las actividades de
la vida diaria.

La intensidad del Servicio de Ayuda a Domicilio estará en función del Programa Individual de
Atención de la persona en situación de dependencia y se determinará en número de horas
mensuales de servicios asistenciales, mediante intervalos según grado o grado y nivel de de-
pendencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 21 y en la Disposición Transitoria
Primera de la Orden de 30 de noviembre de 2012 por la que se establece el catálogo de ser-
vicios y prestaciones económicas del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia,
la intensidad de los servicios y régimen de compatibilidades, aplicables en la Comunidad
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 235, de 5 de diciembre de 2012).

Sexto. Que el artículo 12 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, prevé la participación de las
Entidades Locales en la gestión de los servicios de atención a las personas en situación de de-
pendencia, de acuerdo con la normativa de sus respectivas Comunidades Autónomas y den-
tro de las competencias que la legislación vigente les atribuye; señalando el artículo 16 que
las prestaciones y servicios establecidos en la Ley se integran en la Red de Servicios Sociales
de las respectivas Comunidades Autónomas.
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Séptimo. Que el artículo 32 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura posibilita la celebración de convenios que regulen las
bases de la concesión directa de subvenciones a una entidad pública territorial de Extremadura
cuando los fondos presupuestarios señalen genéricamente una finalidad cuya competencia es-
té atribuida a las Corporaciones Locales y a la Comunidad Autónoma.

Octavo. Que la Consejería de Salud y Política Social, el Servicio Extremeño de Promoción de
la Autonomía y Atención a la Dependencia y el Ayuntamiento de Valencia de Alcántara coin-
ciden en la necesidad del mantenimiento y la financiación del Servicio de Ayuda a Domicilio
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, y a tal efecto, en ejercicio de las
competencias atribuidas por las leyes, acuerdan celebrar el presente convenio que se desa-
rrollará de acuerdo a las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO. 

El presente Convenio tiene por objeto instrumentar la subvención que concede la Consejería
de Salud y Política Social al Ayuntamiento de Valencia de Alcántara para el mantenimiento y
la financiación del Servicio de Ayuda a Domicilio del Sistema para la Autonomía y Atención a
la Dependencia en dicha localidad, durante el año 2014.

SEGUNDA. OBLIGACIONES.

El Ayuntamiento de Valencia de Alcántara se compromete a prestar el Servicio de Ayuda
a Domicilio del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia en dicha locali-
dad, en los términos establecidos en el presente Convenio; en la Ley 39/2006, de 14 de
diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación
de dependencia; en el Real Decreto 727/2007, de 8 de junio, sobre criterios para deter-
minar las intensidades de protección de los servicios y la cuantía de las prestaciones eco-
nómicas de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre; y en el resto de la normativa vigente
aplicable.

El Ayuntamiento de Valencia de Alcántara adscribirá los medios personales y materiales ne-
cesarios que garanticen la adecuada prestación del servicio, siendo de su cuenta la totalidad
de los gastos y obligaciones que se deriven del mismo.

La contratación del personal para el buen funcionamiento del Servicio será realizada por el
Ayuntamiento sin que en ningún caso las mismas supongan relación laboral alguna entre el
personal contratado y la Junta de Extremadura.

El Ayuntamiento deberá acreditar con anterioridad a la firma del Convenio que se halla al co-
rriente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 12.2 e) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo; esta circunstancia podrá
sustituirse por una declaración responsable de conformidad con el artículo 12.8 de la Ley
6/2011, de 23 de marzo.

Así mismo, antes de la firma del convenio, el Ayuntamiento deberá acreditar, mediante cer-
tificación, la circunstancia de no estar incurso en las prohibiciones establecidas en el artículo



NÚMERO 74
Miércoles, 16 de abril de 2014 11974

12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, para obtener la condición de beneficiario de ayudas
públicas. Esta justificación se realizará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.7 de
la citada Ley 6/2011, pudiendo sustituirse por una declaración responsable.

Igualmente, con carácter previo a cada uno de los pagos, deberá acreditar que se encuentra
al corriente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como con la
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La suscripción del presente convenio
conllevará la autorización al órgano gestor para recabar los certificados o información a emi-
tir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y la Tesorería General de la Seguridad
Social. No obstante, el Ayuntamiento podrá denegar expresamente el consentimiento, de-
biendo presentar entonces las certificaciones correspondientes. 

La acreditación de que no se tienen deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de
Extremadura será siempre comprobada de oficio.

TERCERA. PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

La prestación del servicio corresponde al Ayuntamiento de Valencia de Alcántara, a quien co-
rresponde su organización y gestión, que podrá realizar de forma directa o indirecta.

En el caso de gestión indirecta corresponderá a la Entidad Local las funciones de coordina-
ción, seguimiento, supervisión y evaluación del servicio, sin perjuicio de las competencias que
en esta materia correspondan a la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los usuarios del Servicio de Ayuda a Domicilio del Sistema para la Autonomía y Atención a la
Dependencia serán personas que tengan reconocida la situación de dependencia, a las que se
les haya determinado en el Programa Individual de Atención esta modalidad de intervención,
conforme a lo dispuesto en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autono-
mía personal y atención a las personas en situación de dependencia.

El Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD)
determinará en el Programa Individual de Atención el número de horas de atención que de-
ba recibir el interesado, teniendo en cuenta el grado y nivel de dependencia reconocidos y las
disposiciones vigentes reguladoras de la intensidad del servicio.

Corresponderá al SEPAD la designación de aquellas personas en situación de dependencia que
deban recibir la prestación del servicio, al amparo de lo previsto en el presente Convenio.

El número total de usuarios designados por el SEPAD vendrá determinado en función del cos-
te del servicio, teniendo como límite la cuantía total destinada a estos efectos indicada en la
Cláusula Cuarta. 

El importe a abonar por la Consejería de Salud y Política Social por la prestación del servicio
será de 7,22 euros/hora de atención, de acuerdo con la memoria económica elaborada por el
SEPAD.

El Ayuntamiento de Valencia de Alcántara podrá girar sobre los usuarios designados al am-
paro de este Convenio la cuantía resultante de la diferencia entre el precio público estableci-
do en la normativa municipal vigente y el importe abonado por la Consejería de Salud y Política
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Social en aquellos supuestos en que, atendiendo a la capacidad económica personal del usua-
rio, le correspondiese el abono de un precio público superior; debiéndose respetar en todo ca-
so las disposiciones y criterios de participación económica recogidos en la Resolución de 2 de
diciembre de 2008, de la Secretaría de Estado y de Política Social, Familias y Atención a la
Dependencia y a la Discapacidad, por la que se publica el Acuerdo del Consejo Territorial del
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, sobre determinación de la capacidad
económica del beneficiario y sobre los criterios de participación de éste en las prestaciones del
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (BOE n.º 303, de 17 de diciembre de
2008) y los que se establezcan en la normativa autonómica de desarrollo en esta materia.

En todo caso, el Ayuntamiento de Valencia de Alcántara se compromete a adecuar la presta-
ción del servicio a las condiciones que en desarrollo de la legislación básica estatal pueda es-
tablecer la Comunidad Autónoma de Extremadura.

CUARTA. FINANCIACIÓN.

Para el desarrollo del presente Convenio la Consejería de Salud y Política Social de la Junta
de Extremadura se compromete a aportar la cantidad de 76.104,58 € con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 15.04.232A.460.00, Código de Proyecto 2008.18.002.0012.00, de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2014.

El presente expediente estará sometido a la condición suspensiva de existencia de crédito ade-
cuado y suficiente en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para la anualidad firmada en el presente convenio.

QUINTA. FORMA DE PAGO Y JUSTIFICACIÓN.

La aportación económica, establecida en la Cláusula anterior, será abonada en los términos
que se citan a continuación:

1. Se realizará un primer pago, por importe del 50 % de la cuantía total señalada en la
Cláusula anterior, tras la firma del presente convenio, previo cumplimiento de lo dispues-
to en la Cláusula Séptima.

2. El 50 % restante de la subvención se abonará de la siguiente forma:

— Un primer 25 %, una vez se haya justificado mediante Certificado de Ingresos,
Gastos y Pagos, expedido por el Secretario-Interventor de la Entidad, que se han
realizado gastos y pagos por un importe igual o superior al 25 % de la cantidad to-
tal concedida.

— Un segundo 25 %, cuando se certifique por el Secretario-Interventor que el importe de
los gastos y pagos realizados superan el 50 % de la cantidad total concedida.

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, el
Ayuntamiento está exento de presentar garantías.

Las justificaciones deberán aportarse al SEPAD con la antelación suficiente para que se efec-
túen los abonos dentro del ejercicio económico en curso, debiendo presentarse los justifican-
tes para el abono del último 25 %, antes del 30 de noviembre de 2014.
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En el plazo de quince días desde la recepción de los fondos, el Ayuntamiento deberá remi-
tir al SEPAD certificado expedido por el Secretario-Interventor acreditativo de haber inclui-
do en su contabilidad el ingreso de su importe con destino a la finalidad para la que ha si-
do otorgada.

Asimismo, el Ayuntamiento gestor presentará en la citada Dirección Gerencia, antes del 31
de marzo de 2015, certificación final expedida por el Secretario-Interventor de la Entidad jus-
tificativa de la totalidad de los ingresos, gastos y pagos realizados en ejecución del presente
Convenio. 

El Ayuntamiento conservará cuantos documentos y facturas acrediten los gastos generados,
que estarán a disposición de la Consejería de Salud y Política Social, de la Intervención General
de la Junta de Extremadura y de cuantos órganos fiscalizadores y de control nacionales o co-
munitarios pudieran requerirlos.

El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la ac-
tividad subvencionada, por lo que si tras el examen de la justificación anual se desprende que
la totalidad de los ingresos obtenidos para la financiación de la actividad subvencionada su-
pera la totalidad de los gastos y pagos, la Consejería de Salud y Política Social procederá a
exigir el reintegro que corresponda de conformidad con lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

SEXTA. VIGENCIA.

El presente Convenio entrará en vigor el día 1 de enero de 2014, extendiendo su vigencia has-
ta el 31 de diciembre de 2014; sin perjuicio de que la tramitación anticipada del gasto per-
mita la suscripción en fecha anterior al inicio de su vigencia.

SÉPTIMA. PUBLICIDAD.

El Ayuntamiento deberá instalar, en sitio visible al público, una placa o cartel informativo que
cumpla con los requisitos establecidos en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas
adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura.

OCTAVA. INCUMPLIMIENTO. RESOLUCIÓN Y REINTEGRO SUBVENCIÓN.

El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas y condiciones contenidas en el presente con-
venio y de la normativa aplicable dará lugar a la rescisión del mismo, y en su caso del rein-
tegro y/o pérdida de derecho al cobro de las cantidades correspondientes en la forma esta-
blecida en la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Cuando el cumplimiento por el Ayuntamiento se aproxime de modo significativo al cumpli-
miento total y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción
de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada de acuerdo con el princi-
pio de proporcionalidad. Se considerará que el cumplimiento por el beneficiario se aproxima
significativamente al cumplimiento total, cuando se haya acreditado, en los términos exigidos
en el presente convenio, al menos un 60 % de la realización de la actividad subvencionada.
En estos casos procederá la pérdida del derecho a la subvención en cuanto a la parte no eje-
cutada o en su caso al reintegro parcial.
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Y en prueba de conformidad con el contenido del presente Convenio, se firma por triplicado
ejemplar, en el lugar y fecha arriba indicados.

EL CONSEJERO DE SALUD LA DIRECTORA GERENTE
Y POLÍTICA SOCIAL DEL SEPAD

Fdo.: Luis Alfonso Hernández Carrón Fdo.: Cristina Herrera Santa Cecilia

EL ALCALDE-PRESIDENTE
DE VALENCIA DE ALCÁNTARA

Fdo.: Pablo Carrilho Reyes
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2014, de la Secretaría General, por la que
se dispone la ejecución de la sentencia n.º 39/2014, dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en el procedimiento ordinario n.º
102/2012. (2014060787)

En el procedimiento ordinario núm. 102/2012, en el que han sido partes, como recurrente,
D. Juan Luis Perera Rodríguez, representado por Sra. Martín González, y, como demandada
la Junta de Extremadura, representada y asistida de su Letrado, que versa sobre:

“Resolución de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la
Junta de Extremadura, de fecha de 10 de noviembre de 2011, dictada en el expediente
10/06/030609-2, en relación a Ayuda Primera Instalación”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano com-
petente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 39/2014, de 21 de enero, del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, dictada en el procedimiento ordinario n.º 102/2012, lle-
vando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador Sra. Martín
González en nombre y representación de D. Juan Luis Perera Rodríguez contra la Resolución
referida en el primer fundamento, debemos declarar y declaramos que la misma no es ajus-
tada a Derecho, y en su virtud la anulamos”.

Mérida, a 18 de marzo de 2014. 

El Secretario General,
(PD del Consejero Resolución de 26/07/2011,

DOE n.º 147, de 1/08/2011),
ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO
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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 26 de marzo de 2014 sobre notificación de acuerdo de
iniciación y pliego de cargos en expedientes sancionadores en materia de
comercio. (2014081248)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de los destinatarios que se relacionan la
notificación del acuerdo de iniciación y pliego de cargos de los expedientes sancionadores que
a continuación se especifican, se procede a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que la publicación íntegra de los mis-
mos podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Denunciado: D. Wenceslao Vargas Vagas.

Último domicilio conocido: C/ Conde Duque n.º 9 de Navalmoral de la Mata (Cáceres).

Expediente n.º: CI 1/14 seguido por los siguientes hechos: Ejercer la venta ambulante sin au-
torización municipal.

Normativa infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura: artículo 14.3).

Tipificación de la infracción: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autó -
noma de Extremadura: artículo 47.j)

Sanción: Doscientos euros (200 €).

Órgano instructor: El Asesor Jurídico Francisco Javier Ordiales Bonilla.

Denunciado: D. Pedro Ángel Manzano.

Último domicilio conocido: C/ Venezuela n.º 10 de Don Benito (Badajoz).

Expediente n.º: CI 3/14 seguido por los siguientes hechos: Ejercer la venta ambulante sin au-
torización municipal.

Normativa infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura: artículo 14.3).

Tipificación de la infracción: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autó -
noma de Extremadura: artículo 47.j)

Sanción: Doscientos euros (200 €).

Órgano instructor: El Asesor Jurídico Francisco Javier Ordiales Bonilla.

ANUNCIOSV
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Denunciado: D. Agustín Esquina Rey.

Último domicilio conocido: Avda. de los Conquistadores n.º 4, 1.º B Villanueva de la Serena
(Badajoz).

Expediente n.º: CI 9/14 seguido por los siguientes hechos: Ejercer la venta ambulante sin au-
torización municipal.

Normativa infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura: artículo 14.3).

Tipificación de la infracción: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autó -
noma de Extremadura: artículo 47.j)

Sanción: Doscientos euros (200 €).

Órgano instructor: El Asesor Jurídico Francisco Javier Ordiales Bonilla.

Denunciado: D. José Montañez Vargas.

Último domicilio conocido: C/ Miguel Delibes Bl. 62, 2.º A de Don Benito (Badajoz).

Expediente n.º: CI 12/14 seguido por los siguientes hechos: Ejercer la venta ambulante sin
autorización municipal.

Normativa infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura: artículo 14.3).

Tipificación de la infracción: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autó -
noma de Extremadura: artículo 47.j)

Sanción: Doscientos euros (200 €).

Órgano instructor: El Asesor Jurídico. Francisco Javier Ordiales Bonilla.

Denunciado: Dña. María Estrella Amador Jiménez.

Último domicilio conocido: C/ Alférez Provisional n.º 43, 4.º D de Talavera de la Reina (Toledo).

Expediente n.º: CI 20/14 seguido por los siguientes hechos: Ejercer la venta ambulante sin
autorización municipal.

Normativa infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura: artículo 14.3).

Tipificación de la infracción: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autó -
noma de Extremadura: artículo 47.j).

Sanción: Doscientos euros (200 €).

Órgano instructor: El Asesor Jurídico. Francisco Javier Ordiales Bonilla.

Denunciado: D. Ramón Losada Suero.

Último domicilio conocido: C/ Alférez Provisional n.º 43, 4.º D de Talavera de la Reina (Toledo).

Expediente n.º: CI 21/14 seguido por los siguientes hechos: Ejercer la venta ambulante sin
autorización municipal.
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Normativa infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura: artículo 14.3).

Tipificación de la infracción: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura: artículo 47.j).

Sanción: Doscientos euros (200 €).

Órgano instructor: El Asesor Jurídico. Francisco Javier Ordiales Bonilla.

Denunciado: D. Moisés Losada Amador.

Último domicilio conocido: C/ Alférez Provisional n.º 43, 4.º D de Talavera de la Reina (Toledo).

Expediente n.º: CI 22/14 seguido por los siguientes hechos: Ejercer la venta ambulante sin
autorización municipal.

Normativa infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura: artículo 14.3).

Tipificación de la infracción: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autó -
noma de Extremadura: artículo 47.j)

Sanción: Doscientos euros (200 €).

Órgano instructor: El Asesor Jurídico. Francisco Javier Ordiales Bonilla.

Denunciado: D. Jesús Cáceres Sánchez.

Último domicilio conocido: C/ Puerta Llerena n.º 40, puerta A de Hornachos (Badajoz).

Expediente n.º: CI 39/14 seguido por los siguientes hechos: Ejercer la venta ambulante sin
autorización municipal.

Normativa infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura: artículo 14.3).

Tipificación de la infracción: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autó -
noma de Extremadura: artículo 47.j)

Sanción: Doscientos euros (200 €).

Órgano instructor: El Asesor Jurídico Francisco Javier Ordiales Bonilla.

Se pone en conocimiento de los interesados que pueden comparecer, en el plazo de diez dí-
as hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, en las oficinas de
la Dirección General de Comercio e Inversiones, Servicio de Comercio, ubicadas en el Paseo
de Roma, s/n., Módulo A planta 3.ª de Mérida, a fin de notificarles el acuerdo de iniciación y
pliego de cargos de referencia. 

Se advierte a los interesados, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que hayan com-
parecido para ser notificados de forma expresa, la notificación se entenderá producida,
surtiendo sus efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al
efecto.
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Notificado el acuerdo de iniciación y pliego de cargos de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 10 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento so-
bre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura,
se les concede el plazo de 10 días para que presenten alegaciones y aporten datos, docu-
mentos u otros elementos de juicios que consideren pertinentes, así como para que propon-
gan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que pretendan
valerse.

Mérida, a 26 de marzo de 2014. La Jefa de Servicio de Comercio, ROCÍO ESTEBAN 
CORCHERO.

• • •

ANUNCIO de 26 de marzo de 2014 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de comercio. (2014081250)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la no-
tificación de la resolución de los expedientes sancionadores que a continuación se especifican,
se procede a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de una somera indicación de
su contenido, al apreciarse que la publicación íntegra de las mismas podría lesionar derechos
o intereses legítimos, y ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Denunciado: D. Clemente Vázquez Vargas.

Último domicilio conocido: C/ Hierbabuena n.º 11 de Navalmoral de la Mata (Cáceres).

Expediente n.º: CI 16/13 seguido por los siguientes hechos: Ejercer la venta ambulante sin
autorización municipal. 

Normativa infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura: artículo 14.3).

Tipificación de la infracción: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autó -
noma de Extremadura: artículo 47.j).

Sanción: Mil doscientos euros (1.200 €).

Órgano instructor. El Asesor Jurídico. Francisco Javier Ordiales Bonilla.

Denunciado: D. Diego Vázquez Vargas.

Último domicilio conocido: C/ Hierbabuena n.º 11 de Navalmoral de la Mata (Cáceres).

Expediente n.º: CI 23/13 seguido por los siguientes hechos: Ejercer la venta ambulante sin
autorización municipal. 

Normativa infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura: artículo 14.3).

Tipificación de la infracción: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autó -
noma de Extremadura: artículo 48.o).
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Sanción: Mil ochocientos euros (1.800 €).

Órgano instructor. El Asesor Jurídico. Francisco Javier Ordiales Bonilla.

Denunciado: D. Juan Paredes Navarro.

Último domicilio conocido: C/ Germán Sellers de Paz n.º 9, 4.º A de Aldea Moret (Cáceres).

Expediente n.º: CI 24/13 seguido por los siguientes hechos: Ejercer la venta ambulante sin
autorización municipal.

Normativa infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura: artículo 14.3).

Tipificación de la infracción: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autó -
noma de Extremadura: artículo 47.j).

Sanción: Doscientos euros (200 €).

Órgano instructor. El Asesor Jurídico. Francisco Javier Ordiales Bonilla.

Denunciado: D. Diego Vázquez Vargas.

Último domicilio conocido: C/ Hierbabuena n.º 11 de Navalmoral de la Mata (Cáceres).

Expediente n.º: CI 28/13 seguido por los siguientes hechos: Ejercer la venta ambulante sin
autorización municipal. 

Normativa infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura: artículo 14.3).

Tipificación de la infracción: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autó -
noma de Extremadura: artículo 4.o).

Sanción: Dos mil cien euros (2.100 €).

Órgano instructor. El Asesor Jurídico. Francisco Javier Ordiales Bonilla.

Se pone en conocimiento de los interesados que pueden comparecer, en el plazo de diez días
hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, en las oficinas de la
Dirección General de Comercio e Inversiones, Servicio de Comercio, ubicadas en el Paseo de
Roma, s/n., Módulo A planta 3.ª de Mérida, a fin de notificarles la resolución de referencia. 

Se advierte a los interesados, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que hayan com-
parecido para ser notificados de forma expresa, la notificación se entenderá producida, sur-
tiendo sus efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Notificada la resolución, que no agota la vía administrativa, podrán interponer recurso de al-
zada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, ante el órgano
superior jerárquico, a tenor de lo dispuesto en los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, así como en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, a 26 de marzo de 2014. La Jefa de Servicio de Comercio, ROCÍO ESTEBAN CORCHERO.



NÚMERO 74
Miércoles, 16 de abril de 2014 11984

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2014, de la Dirección General de
Administración Electrónica y Tecnologías de la Información, por la que se
convoca, por procedimiento abierto, la contratación del servicio de “Soporte
y mantenimiento preventivo y correctivo de determinados sistemas de
comunicaciones, servidores de soporte y vídeo del Centro 112 de
Extremadura”. Expte.: SE-03/14. (2014060798)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Administración Pública.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Administración Elec tró -
nica y Tecnologías de la Información.

c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Servicio de Contratación y Asuntos Generales de la Consejería de Ad -
mi nistración Pública.

2. Domicilio: Avda. Valhondo, s/n.; Edificio III Milenio; Módulo 2; planta 4.ª.

3. Localidad y código postal: Mérida-06800.

4. Teléfono: 924 005315.

5. Telefax: 924 005093.

6. Correo electrónico: contratacion.ap@gobex.es.

7. Dirección de internet del Perfil de contratante: https://contratacion.gobex.es//

8. Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el 19 de mayo de
2014.

d) Número de expediente: SE-03/14.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Servicio.

b) Descripción: Soporte y mantenimiento preventivo y correctivo de determinados siste-
mas de comunicaciones, servidores de soporte y vídeo del Centro 112 de Extremadura.

c) División por lotes y número de lotes: No procede.

d) Lugar de ejecución: 

1. Domicilio: C/ Trébol, s/n.

2. Localidad y código postal: Mérida 06800.

e) Plazo de ejecución: 1 año.

f) Admisión de prórroga: Si.
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g) CPV: 50312610-4: Mantenimiento de equipo de tecnología de la información.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto (SARA).

c) Criterios de adjudicación: Un solo criterio de adjudicación, el del precio mas bajo. 

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 257.728,82 euros.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

a) Importe neto: 128.864,41 euros. 

b) IVA (21 %): 27.061,53 euros.

c) Importe total: 155.925,94 euros. 

d) Fuente de financiación: Comunidad Autónoma.

6. GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación excluido IVA.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación de los licitadores. Grupo: V. Subgrupo: 2. Categoría: A.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Se justificará con
la clasificación exigida.

De conformidad con lo previsto en el artículo 66 TRLCSP, la clasificación no es exigible a
los empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión Europea, ya concurran al
contrato aisladamente o integrados en una unión, sin perjuicio de la obligación de acredi-
tar su solvencia, lo que para este contrato se acreditará de la forma que se indica en el
apartado J del Cuadro Resumen del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del 19 de mayo de 2014.

b) Modalidad de presentación: Según lo previsto en el PCAP.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Registro General de la Consejería de Administración Pública. 

2. Domicilio: Avda. Valhondo, s/n.; Edificio III Milenio; Módulo 1 planta baja.

3. Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Admisión de variantes: No procede.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Quince días des-
de la apertura de las proposiciones de conformidad con el artículo 161.1 del TRLCSP.
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9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Descripción: “Sobre 1: Documentación Administrativa”: El resultado de la calificación
de la Documentación General será notificada verbalmente en el lugar, fecha y hora que
se indica a continuación y publicada en el Perfil de contratante de la Junta de
Extremadura https://contratacion.gobex.es.

1. Entidad: Consejería de Administración Pública.

2. Dirección: Avda. Valhondo, s/n.; Edificio III Milenio; Módulo 2 Planta 4.ª.

3. Localidad y código postal: Mérida-06800.

4. Fecha y hora: 23 de mayo de 2014 a las 14:00 horas.

b) Descripción: “Sobre 2: Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación
dependa de un juicio de valor”: 

No procede la presentación de este sobre por cuanto no hay criterios cuya cuantifica-
ción depende de un juicio de valor.

c) Descripción: “Sobre 3: Oferta económica y documentación para valoración de criterios
cuantificables de forma automática”. 

1. Entidad: Consejería de Administración Pública.

2. Dirección: Avda. Valhondo, s/n.; Edificio III Milenio; Módulo 2 Planta 4.ª.

3. Localidad y código postal: Mérida-06800.

4. Fecha y hora: 30 de mayo de 2014 a las 09:00 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS: Por cuenta de la empresa adjudicataria.

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DOUE: 8 de abril de 2014.

Mérida, a 8 de abril de 2014. La Directora General de Administración Electrónica y Tecnologías
de la Información, M.ª DEL PILAR GÓMEZ DE TEJADA DÍAZ.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2014, de la Secretaría General, por la que se
convoca, por procedimiento abierto, la contratación de la obra de “Mejora de
la seguridad vial en la EX-203. Tramo: Jarandilla de la Vera a Losar de la
Vera”. Expte.: OBR0514022. (2014060793)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Tu ris -
mo; Secretaría General.

2) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3) Localidad y código postal: Mérida 06800.

4) Teléfono: 924 332208.

5) Telefax: 924 332381.

6) Correo electrónico: domingo.panea@gobex.es.

7) Dirección de internet del Perfil de contratante: https://contratacion.gobex.es//.

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Seis días antes de la fi-
nalización del plazo de presentación de ofertas.

d) Número de expediente: OBR0514022.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Mejora de la seguridad vial en la EX-203. Tramo: Jarandilla de
la Vera a Losar de la Vera.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de ejecución/entrega: Comunidad Autónoma de Extremadura.

e) Plazo de ejecución/entrega: 7 meses.

f) Admisión de prórroga: En los casos previstos en el TRLCSP y en el Cuadro Resumen
del PCAP.

g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45233120-6.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.
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b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede.

d) Criterios de adjudicación:

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:

— Hasta 62,00 puntos.

Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor:

— Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo: Hasta 28,00 puntos.

— Seguridad y salud: Hasta 6 puntos.

— Medidas medioambientales: Hasta 4 puntos.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe neto: 618.745,90 €.

IVA (21 %): 129.936,64 €.

Importe total: 748.682,54 €.

Valor estimado del contrato: 618.745,90 €.

5. GARANTÍAS EXIGIDAS:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación, IVA excluido. Artículo 95 del TRLCSP.

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación: Grupo: G, Subgrupo: 4, Categoría: d.

Los licitadores que sean empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión
Europea, en caso de no estar clasificados, deberán acreditar su solvencia en la forma pre-
vista en el apartado E del Cuadro Resumen de Características del PCAP (Anexo I).

7. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN: 

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día 14 de mayo de 2014. 

b) Modalidad de presentación: Según lo especificado en el Pliego de Cláusulas Admi nis -
trativas Particulares. Sobre 1: Documentación administrativa; Sobre 2: Documentación
para valoración de criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor; Sobre
3: Documentación para valoración de criterios cuantificables de forma automática.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo
(Registro General).

2. Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3. Localidad y código postal: Mérida 06800.
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4. Dirección electrónica: registrofomento.merida@gobex.es.

5. Teléfono: 924 332313.

6. N.º fax para notificar envío por correo: 924 332375.

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (pro-
cedimiento restringido): No procede.

e) Admisión de variantes, si procede: No.

f) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses para
la adjudicación a contar desde la apertura de las proposiciones de conformidad con el
artículo 161.2 del TRLCSP.

8. APERTURA DE OFERTAS:

— Documentación General (Sobre 1): A los efectos establecidos en el art. 53 del
TRLCSP, el resultado de la calificación de la Documentación General se hará público
a la través del Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet
https://contratacion.gobex.es// y será comunicado verbalmente a los licitadores, a
continuación del examen de dicha documentación, en la siguiente fecha, hora y lugar:

a) Entidad: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 26 de mayo de 2014.

e) Hora: 12:00 horas.

— Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un juicio
de valor (Sobre 2):

a) Entidad: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 2 de junio de 2014.

e) Hora: 9:30 horas.

— Documentación para la valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre
3):

a) Entidad: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 23 de junio de 2014.

e) Hora: 9:30 horas.
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Cualquier variación en las fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas se
comunicará a través del Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet:
https://contratacion.gobex.es//.

9. GASTOS DE PUBLICIDAD: 

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será
de cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios
de licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines ofi-
ciales en los supuestos a que se refiere el artículo 142 del TRLCSP.

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA, EN SU CA-
SO: No procede.

11. FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Fondo de Compensación. 

12. PERFIL DE CONTRATANTE: (Artículo 53 del TRLCSP):

https://contratacion.gobex.es// 

Mérida, a 7 de abril de 2014. El Secretario General (PD Res. de 26/07/11, DOE n.º 146, de
29/07/11), ROBERTO CARBALLO VINAGRE.

• • •

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2014, de la Secretaría General, por la que se
convoca, por procedimiento abierto, la contratación de la obra de “Construcción
de 8 VPP en Higuera de la Serena”. Expte.: OBR0214061. (2014060803)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turis mo;
Secretaría General.

2) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3) Localidad y código postal: Mérida 06800.

4) Teléfono: 924 332231. 

5) Telefax: 924 332381.

6) Correo electrónico: contratacion.fomento@gobex.es 

7) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es/ 
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8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Seis días antes de la fi-
nalización del plazo de presentación de ofertas.

d) Número de expediente: OBR0214061.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Construcción de 8 VPP en Higuera de la Serena (Badajoz).

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de ejecución/entrega: Comunidad Autónoma de Extremadura.

e) Plazo de ejecución/entrega: 7 meses.

f) Admisión de prórroga: En los casos previstos en el TRLCSP y en el Cuadro Resumen
del PCAP.

g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45211300-2.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede.

d) Criterios de adjudicación:

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:

— Oferta económica, 51 puntos.

— Extensión de garantía, 10 puntos.

Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor:

— Memoria constructiva y programa de trabajo, 20 puntos.

— Seguridad y salud, 9 puntos.

— Medidas medioambientales, 10 puntos.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe neto: 486.723,82 €.

IVA (10 %): 48.672,38 €.

Importe total: 535.396,20 €.

Valor estimado del contrato: 486.723,82 €.

5. GARANTÍAS EXIGIDAS:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación, IVA excluido. Artículo 95 del TRLCSP.
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6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: C, Subgrupo: 4, Categoría: d.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Tal y como se es-
pecifica en el apartado E del Cuadro Resumen de Características que forma parte del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I.

7. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN: 

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día 15 de mayo de 2014.

b) Modalidad de presentación: Según lo especificado en el Pliego de Cláusulas Adminis -
trativas Particulares. Sobre 1: Documentación administrativa; Sobre 2: Documentación
para valoración de criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor; Sobre
3: Documentación para valoración de criterios cuantificables de forma automática.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo
(Registro General).

2. Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3. Localidad y código postal: Mérida 06800.

4. Dirección electrónica: 

5. Teléfono: 924 332313.

6. N.º fax para notificar envío por correo: 924 332375.

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (pro-
cedimiento restringido): No procede.

e) Admisión de variantes, si procede: No.

f) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses para
la adjudicación a contar desde la apertura de las proposiciones de conformidad con el
artículo 161.2 del TRLCSP.

8. APERTURA DE OFERTAS:

— Documentación General (Sobre 1): A los efectos establecidos en el artículo 53 del
TRLCSP, el resultado de la calificación de la Documentación General se hará público a
la través del perfil del contratante en la siguiente dirección de internet
http://contratacion.gobex.es y será comunicado verbalmente a los licitadores, a con-
tinuación del examen de dicha documentación, en la siguiente fecha, hora y lugar:

a) Entidad: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 23 de mayo de 2014.

e) Hora: 11:00 horas.
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— Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un juicio
de valor (Sobre 2):

a) Entidad: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 30 de mayo de 2014.

e) Hora: 13:00 horas.

— Documentación para la valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre
3):

a) Entidad: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 6 de junio de 2014.

e) Hora: 13:00 horas.

Cualquier variación en las fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas se
comunicará a través del Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet
http://contratacion.gobex.es. 

9. GASTOS DE PUBLICIDAD: 

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será
de cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios
de licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines ofi-
ciales en los supuestos a que se refiere el artículo 142 del TRLCSP.

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA, en su caso:

==

11. FUENTE DE FINANCIACIÓN: 

Fondos de Compensación.

12. PERFIL DE CONTRATANTE: (ART. 53 del TRLCSP):

http://contratacion.gobex.es/ 

Mérida, a 7 de abril de 2014. El Secretario General (PD Res. de 26/07/11, DOE n.º 146, de
29/07/11), ROBERTO CARBALLO VINAGRE.

• • •
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RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2014, de la Secretaría General, por la que se
convoca, por procedimiento abierto, la contratación de la obra de
“Acondicionamiento de la planta cuarta del edificio anexo de la Consejería
de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo”. Expte.:
OBR0114064. (2014060805)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turis -
mo; Secretaría General.

2) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n. 

3) Localidad y código postal: Mérida 06800.

4) Teléfono: 924 332231.

5) Telefax: 924 332381.

6) Correo electrónico: contratacion.fomento@gobex.es.

7) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es/ 

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Seis días antes de la fi-
nalización del plazo de presentación de ofertas.

d) Número de expediente: OBR0114064.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Acondicionamiento de la planta cuarta del edificio anexo de la
Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de ejecución/entrega: Comunidad Autónoma de Extremadura.

e) Plazo de ejecución/entrega: 2 meses.

f) Admisión de prórroga: en los casos previstos en el TRLCSP y en el Cuadro Resumen
del PCAP.

g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45450000-6.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede.
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d) Criterios de adjudicación:

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:

— Oferta económica, 52 puntos.

— Extensión de garantías, 10 puntos.

Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor:

— Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo, 28 puntos.

— Seguridad y salud, 10 puntos.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe neto: 199.960,00 €.

IVA (21 %): 41.991,60 €.

Importe total: 241.951,60 €.

Valor estimado del contrato: 199.960,00 €.

5. GARANTÍAS EXIGIDAS:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación, IVA excluido. Artículo 95 del TRLCSP.

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Aunque por la cuantía del contrato (inferior a 500.000,00 €) la clasificación no sea exigi-
ble, aquellos licitadores que acrediten estar clasificados en el Grupo C, Subgrupo 4 y
Categoría b, Grupo I, Subgrupo 1 y Categoría a, y Grupo J, Subgrupo 2 y Categoría a, y
en aplicación de lo establecido en el apartado 2 del artículo 74 del TRLCSP, están exen-
tos de acreditar su solvencia por otros medios. 

a) Clasificación: No se exige.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Tal y como se es-
pecifica en el apartado J del Cuadro Resumen de Características que forma parte del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I.

7. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN: 

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día 14 de mayo de 2014.

b) Modalidad de presentación: Según lo especificado en el Pliego de Cláusulas Administra -
tivas Particulares. Sobre 1: Documentación administrativa; Sobre 2: Documentación
para valoración de criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor; Sobre
3: Documentación para valoración de criterios cuantificables de forma automática.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo
(Registro General).
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2. Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3. Localidad y código postal: Mérida 06800.

4. Dirección electrónica: 

5. Teléfono: 924 332313.

6. N.º fax para notificar envío por correo: 924 332375.

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (pro-
cedimiento restringido): No procede.

e) Admisión de variantes, si procede: No.

f) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses para
la adjudicación a contar desde la apertura de las proposiciones de conformidad con el
artículo 161.2 del TRLCSP.

8. APERTURA DE OFERTAS:

— Documentación General (Sobre 1): A los efectos establecidos en el art. 53 del
TRLCSP, el resultado de la calificación de la Documentación General se hará público
a la través del Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet
http://contratacion.gobex.es y será comunicado verbalmente a los licitadores, a con-
tinuación del examen de dicha documentación, en la siguiente fecha, hora y lugar:

a) Entidad: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Domicilio: Avda de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 21/05/2014

e) Hora: 13:00 horas.

— Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un juicio
de valor (Sobre 2):

a) Entidad: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Domicilio: Avda de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 28/05/2014

e) Hora: 10:30 horas.

— Documentación para la valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre
3):

a) Entidad: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 04/06/2014.

e) Hora: 13:30 horas.
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Cualquier variación en las fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas se
comunicará a través del Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet
http://contratacion.gobex.es. 

9. GASTOS DE PUBLICIDAD: 

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será
de cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios
de licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines ofi-
ciales en los supuestos a que se refiere el artículo 142 del TRLCSP.

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA, EN SU
CASO:

==

11. FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

12. PERFIL DE CONTRATANTE: (ART. 53 del TRLCSP):

http://contratacion.gobex.es/

Mérida, a 9 de abril de 2014. El Secretario General (PD Res. de 26/07/11, DOE n.º 146, de
29/07/11), ROBERTO CARBALLO VINAGRE.

• • •

ANUNCIO de 6 de marzo de 2014 sobre notificación de resolución de recurso
de alzada en el expediente sancionador n.º BA0425/09, en materia de
transportes. (2014081247)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de la resolu-
ción del recurso de alzada interpuesto contra la resolución del Director General de Transportes
dictada en el expediente sancionador que se especifica en el Anexo que se acompaña, se pro-
cede a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero) que modifica la
anterior.

Mérida, a 6 de marzo de 2014. La Jefa de Servicio de Régimen Jurídico, ANTONIA DÍAZ 
MIRANDA.

A N E X O

Expediente Interesado Resolución

BA0425/09 COMERCIAL DEL RECAMBIO JAR EXTREMADURA, SL Recurso Estimado
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Denunciado: Comercial del recambio JAR Extremadura, SL.

Último domicilio conocido: C/ Moncada, 9. 48007, Bilbao. (Bilbao).

Resolución: Estimatoria.

Órgano resolutorio: Órgano resolutorio: El Secretario General de la Consejería de Fomento,
Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo. (PD del Consejero de Fomento, Vivienda,
Ordenación del Territorio y Turismo. Resolución de 26 de julio de 2011, DOE n.º 146, de 29
de julio).

Plazo de interposición del recurso contencioso-administrativo: Dos meses a partir del día si-
guiente al de la presente publicación en el DOE.

Órgano competente para resolver: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

• • •

ANUNCIO de 10 de marzo de 2014 sobre notificación de requerimiento de
documentación para el seguimiento y control de los beneficiarios de ayudas
en materia de rehabilitación. (2014081237)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, del requerimiento de documentación
efectuado a los interesados (relacionados en el Anexo adjunto), por la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda al objeto de comprobar la ocupación de la viviendas objeto de ayuda
a la rehabilitación, y considerando que la publicación del acto en el DOE y, a través de edic-
tos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses
legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del acto, ad-
virtiendo a los interesados que en el plazo de un mes a contar desde la publicación del pre-
sente anuncio, podrán personarse en el Servicio Territorial de Vivienda en Badajoz, sito en
avda. de Europa, n.º 10, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Badajoz, a 10 de marzo de 2014. La Jefa del Servicio Territorial, SONIA SÁNCHEZ HERRERA.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º DE EXPEDIENTE

MARÍA ÁNGELES LEDESMA RUBIO 00669740A 06-RH-0023/2008-G00012H

ELENA SÁNCHEZ SAMPELAYO 80003359K 06-RH-0013/2008-G00011R

ESTEBAN PEDRERA PEDRERA 09196880P 06-RH-0002/2009-G00012M

LUISA RODRÍGUEZ BOCHO 08405557T 06-RH-0025/2009-G00012B

VÍCTOR MANUEL VAQUERO MARTÍN 76253154N 06-RH-0022/2007-G00011B

PALOMA BRAVO ARROBAS 08852664X 06-RH-0030/2005-G00011B

BENITA SANZ SIERRA 08608857A 06-RH-0030/2007-G00012V
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MARÍA DEL CARMEN LEDESMA GONZÁLEZ 02183988T 06-RH-0023/2009-G00012H

ÁNGEL VALSERA FERNÁNDEZ 29403921P 06-RH-0012/2009-G00012H

• • •

ANUNCIO de 12 de marzo de 2014 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º 10-AI-0193/2010, relativo a ayudas a
la actuación protegida de apoyo económico a los inquilinos. (2014081236)

No habiendo sido posible la notificación, en debida forma, de requerimiento de documenta-
ción en lugar señalado por el interesado en la solicitud y al constar en el expediente otros trá-
mites infructuosamente notificados en el mismo lugar, teniendo pues, por desconocido el do-
micilio a efectos de notificaciones en el procedimiento de ayuda a la actuación protegida de
apoyo económico a los inquilinos de Amal Zoubairi Lebbane (Expte.: 10-AI-0193/2010), y con-
siderando que la publicación del acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anun-
cios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de
conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la pu-
blicación de esta somera indicación del contenido del acto de requerimiento de documentación,
advirtiendo al interesado que en el plazo de un mes a contar desde la publicación del presen-
te anuncio, podrá personarse en la Dirección General de Arquitectura y Vivienda de la
Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo sita en la avenida de las
Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 12 de marzo de 2014. La Jefa de Servicio de Planificación y Gestión de Ayudas a la
Vivienda, M.ª JOSÉ NOGALES VILLA.

• • •

ANUNCIO de 12 de marzo de 2014 sobre notificación de resolución de
recurso de alzada en expedientes sancionadores en materia de
transportes. (2014081243)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinatario las no-
tificaciones de las resoluciones de los recursos de alzada que se especifican en el Anexo que
se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Recursos que proceden: Contra las presentes resoluciones, que ponen fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten -
cioso-Administrativo competente, conforme a lo dispuesto en los artículos 8.2.b), 14.1 Regla
Segunda, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la pre-
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sente publicación en el DOE. Todo ello sin perjuicio de que el interesado interponga cualquier
otro recurso que considere conveniente a sus derechos.

Asimismo, se informa que el texto integro de las resoluciones se encuentra archivado en el
Servicio de Régimen Jurídico de la Secretaria General de la Consejería de Fomento, Vivienda,
Ordenación del Territorio y Turismo, sito en la avda. de las Comunidades, s/n., de Mérida,
donde podrá dirigirse el interesado para el conocimiento íntegro del mismo

Mérida, a 12 de marzo del 2014. La Jefa de Servicio de Régimen Jurídico, ANTONIA DÍAZ 
MIRANDA.

A N E X O

Denunciado: Grupo Aucona 2000 Servicios Integrales, SL.

Último domicilio conocido: C/ La Plata, 4. 28021 Madrid.

Recurso de alzada: RT0270/13 interpuesto por Grupo Aucona 2000 Servicios Integrales, SL,
contra resolución sancionadora de la Dirección General de Transportes (Expte.: BA0953/08).

Tipificación: Infracción: Grave (Artículo 141.28) de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordena -
ción de los Transportes Terrestres)

Sanción: 401,00 euros (cuatrocientos un euros).

Recurso de alzada: RT0271/13 interpuesto por Grupo Aucona 2000 Servicios Integrales, SL,
contra resolución sancionadora de la Dirección General de Transportes (Expte.: BA0972/08).

Tipificación: Infracción: Grave (Artículo 141.10) de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordena -
ción de los Transportes Terrestres).

Sanción: 1.501,00 euros (mil quinientos un euros).

Recurso de alzada: RT0394/13 interpuesto por Grupo Aucona 2000 Servicios Integrales, SL,
contra resolución sancionadora de la Dirección General de Transportes (Expte.: BA0038/09).

Tipificación: Infracción: Grave (Artículo 141.3) de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordena -
ción de los Transportes Terrestres)

Sanción: 1.501,00 euros (mil quinientos un euros).

Recurso de alzada: RT0395/13 interpuesto por Grupo Aucona 2000 Servicios Integrales, SL,
contra resolución sancionadora de la Dirección General de Transportes (Expte.: BA0039/09).

Tipificación: Infracción: Grave (Artículo 141.3) de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordena -
ción de los Transportes Terrestres).

Sanción: 1.501,00 euros (mil quinientos un euros).
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Recurso de alzada: RT0396/13 interpuesto por Grupo Aucona 2000 Servicios Integrales, SL,
contra resolución sancionadora de la Dirección General de Transportes (Expte.: BA0040/09).

Tipificación: Infracción: Grave (Artículo 141.3) de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordena -
ción de los Transportes Terrestres).

Sanción: 1.501,00 euros (mil quinientos un euros).

• • •

ANUNCIO de 12 de marzo de 2014 sobre notificación de resolución de
recurso extraordinario de revisión y de recurso de alzada en expedientes
sancionadores en materia de transportes. (2014081244)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus correspondientes destinatarios las
notificaciones de las resoluciones de los recursos de alzada que se especifican en el Anexo
que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de con-
formidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Recursos que proceden: Contra las presentes resoluciones que ponen fin a la vía administra-
tiva podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo competente, conforme a lo dispuesto en los artículos 8.2.b), 14.1 Regla Se -
gunda, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Con ten    cioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la pre-
sente publicación en el DOE. Todo ello sin perjuicio de que el interesado interponga cualquier
otro recurso que considere conveniente a sus derechos.

Asimismo se informa que el texto íntegro de las resoluciones se encuentra archivado en el
Servicio de Régimen Jurídico de la Secretaría General de la Consejería de Fomento, Vivienda,
Ordenación del Territorio y Turismo, sito en la avda. de las Comunidades, s/n., de Mérida,
donde podrá dirigirse el interesado para el conocimiento íntegro del mismo

Mérida, a 12 de marzo del 2014. La Jefa de Servicio de Régimen Jurídico, ANTONIA DÍAZ 
MIRANDA.

A N E X O

Denunciado: Aldispeca, SL.

Último domicilio conocido: Polígono Industrial Fridex. Calle 13, n.º 47. 41500 Alcalá de Gua -
daira (Sevilla).

Recurso Ext. de Revisión: RT000745/12 interpuesto por Aldispeca, SL, contra resolución de
recurso de alzada frente a resolución sancionadora de la Dirección General de Transportes
(Expte BA 1249/05).

Tipificación Infracción: Grave (Artículo 141.24) de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordena -
ción de los Transportes Terrestres).

Sanción: 1.001,00 euros (mil un euros).
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Denunciado: D. Ángel González García.

Último domicilio conocido: C/ Marquesinas, 16-1-G- I. 28850 Torrejón de Ardoz (Madrid).

Recurso de alzada: RT 0000811/12 interpuesto por D. Ángel González García contra resolu-
ción sancionadora de la Dirección General de Transportes (Expte. BA 1276/08)

Tipificación Infracción: Grave (Artículo 141.5) de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres).

Sanción: 1.501,00 euros (mil quinientos un euros). 

Denunciado: Campalva, SCV.

Último domicilio conocido: Avda. lamo de Espinosa, 37. 46340 Requena (Valencia).

Recurso de alzada: RT000242/13 interpuesto por Campalva, SCV contra resolución sanciona-
dora de la Dirección General de Transportes (Expte.: BA 0471/09)

Tipificación Infracción: Muy grave (Artículo 140.22) de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Or -
dena ción de los Transportes Terrestres).

Sanción: 3.301,00 euros (tres mil trescientos un euros).

Denunciado: Construcciones y Reformas Cacereñas, SL.

Último domicilio conocido: Polígono Las Arenas. C/A Sector 3. Parcela 27. 10910 Malpartida
de Cáceres (Cáceres).

Recurso de alzada: RT 000322/13 interpuesto por Construcciones y Reformas Cacereñas, SL,
contra resolución sancionadora de la Dirección General de Transportes (Expte.: CC 0553/09).

Tipificación Infracción: Grave (Artículo 141.27) de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordena -
ción de los Transportes Terrestres).

Sanción: 401,00 euros (cuatrocientos un euros).

Denunciado: Construcciones y Reformas Coyen, SL.

Último domicilio conocido: C/ Conquistadores, 20. 06196 Corte de Peleas (Badajoz).

Recurso de alzada: RT 000405/13 interpuesto por Construcciones y Reformas Coyen, SL, con-
tra resolución sancionadora de la Dirección General de Transportes (Expte.: BA 0606/09).

Tipificación Infracción: Grave (Artículo 141.31) de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordena -
ción de los Transportes Terrestres).

Sanción: 1.501,00 euros (mil quinientos un euros).

Denunciado: Translujosa, SL.

Último domicilio conocido: C/ Carmelo Torre, 21. 1.º C.
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Recurso de alzada.: RT 000409/13 interpuesto por Translujosa, SL, contra resolución sancio-
nadora de la Dirección General de Transportes (Expte.: BA 0820/09).

Tipificación Infracción: Grave (Artículo 141.4) de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres).

Sanción: 1.556,00 euros (mil quinientos cincuenta y seis euros).

• • •

ANUNCIO de 17 de marzo de 2014 sobre notificación de resolución del
procedimiento de declaración de pérdida del derecho y obligación de
reintegro en el expediente n.º 10RH00132005G00011H, relativo a ayudas a
la rehabilitación de viviendas. (2014081226)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de D. Víctor Manuel Huerta Rincón la noti-
ficación de la Resolución de 16 de diciembre de 2013, del Director General de Arquitectura y
Vivienda, por la que se acuerda la pérdida del derecho a la ayuda reconocida y el reintegro
de las efectivamente percibidas, en relación con el expediente de ayudas de rehabilitación de
viviendas número 10RH00132005G00011H, se procede a la publicación de esta somera indi-
cación del contenido del acto en el Diario Oficial de Extremadura y, a través de edicto, en el
tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso po-
testativo de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la notifica-
ción, o formular recurso contencioso-administrativo contra la resolución expresa del mismo,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de la presente resolu-
ción (artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y artículos 48, 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común). Todo ello debe entenderse sin perjuicio del derecho que asiste a los
interesados para que puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Coordinación de
Ayudas en la Dirección General de Arquitectura y Vivienda, sito en la avenida de las Comu -
nidades, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Méridaa, a 17 de marzo de 2014. el Jefe de Sección de Análisis y Estadística, JOSÉ ANTONIO
VILLALBA CALDERÓN.

• • •
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ANUNCIO de 20 de marzo de 2014 sobre notificación de resolución del
procedimiento de reintegro en expedientes de renta básica de
emancipación. (2014081240)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, sobre resolución del pro-
cedimiento de reintegro de ayudas indebidamente percibidas de la renta básica de emanci-
pación de los jóvenes de la provincia de Badajoz de los adjudicatarios que se relacionan en el
Anexo, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, así como del
oportuno edicto en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento; todo ello de con-
formidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27
de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14
de enero), que modifica la anterior.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio Territorial, de
la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de Badajoz, sito en
la avda. de Europa, 10, en la localidad de Badajoz, donde podrán dirigirse los interesados pa-
ra cualquier información que precisen.

Badajoz, a 20 de marzo de 2014. La Jefa del Servicio Territorial, SONIA SÁNCHEZ HERRERA.

A N E X O

EXPTE. APELLIDOS NOMBRE DIRECCIÓN LOCALIDAD

RBE0060010100399309E MATOS RODRÍGUEZ CONSTANZA CL. SALESIANOS N.º 1, 4.º P BADAJOZ

RBE0060010100444009X HERNÁNDEZ GALÁN LUNA RAQUEL AVDA. LUSITANIA N.º 36 MÉRIDA

• • •

ANUNCIO de 20 de marzo de 2014 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el procedimiento de retrocesión de ayudas para
rehabilitación de vivienda. Expte.: 10-RH-0032/2011-G00012C. (2014081235)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, del requerimiento de documentación
en el procedimiento de retrocesión de ayudas para rehabilitación de vivienda, de la interesa-
da D.ª María Mendoza Calero (10-RH-0032/2011-G00012C), y considerando que la publica-
ción del acto en el DOE y a través de edictos en el tablón de anuncios del correspondiente
Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con los ar-
tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de es-
ta somera indicación del contenido del acto, advirtiendo a la interesada que, en el plazo de
un mes a contar desde la publicación del presente anuncio, podrá personarse en la Dirección
General de Arquitectura y Vivienda de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo sita en la avenida de las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de co-
nocer el contenido íntegro del mencionado acto.
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Mérida, a 20 de marzo de 2014. La Jefa de Sección de Planificación y Gestión de Ayudas a la
Vivienda, ISABEL FERNÁNDEZ DE LOS RÍOS MESA.

• • •

ANUNCIO de 21 de marzo de 2014 sobre notificación de resolución de
reconocimiento del derecho a la ayuda para financiar los honorarios
profesionales de escritura pública e inscripción en el Registro de la Propiedad
por compra de vivienda del Plan Especial 60.000. Expte.: 10-PA-0067/2007-
1E233. (2014081231)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución del Ilmo. Sr. Director
General de Arquitectura y Vivienda, por la que se reconoce el derecho a obtener la ayuda pa-
ra financiar los honorarios profesionales de Escritura pública e inscripción en el Registro de la
Propiedad por la compra de una vivienda del plan especial 60.000, a D. Abel Parra Bañeza,
con número de expediente 10-PA-0067/2007-1E233, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 38 del RD 2066/2008, de 12 de diciembre, y considerando que la publicación del acto
en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento,
lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta somera indica-
ción del contenido del acto, advirtiendo al interesado que en el plazo de un mes a contar des-
de la publicación del presente anuncio, podrán personarse en la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo sita en la avenida de las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el con-
tenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 21 de marzo de 2014. La Jefa de Sección de Planificación y Gestión de Ayudas de
Vivienda, ISABEL FERNÁNDEZ DE LOS RÍOS MESA.

• • •

ANUNCIO de 25 de marzo de 2014 sobre notificación de emplazamiento en
relación con el recurso contencioso-administrativo tramitado por el
procedimiento ordinario n.º 883/2012 ante el Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura. (2014081241)

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, intentada la notificación y no habiéndose podido practicar, por el presente anuncio se
emplaza a los interesados que se relacionan a continuación:



NÚMERO 74
Miércoles, 16 de abril de 2014 12006

Órgano Asunto Destinatarios Expediente

Secretaría General Emplazamiento interesado D. David Cabo González RC 1367-12-113

Asociación Ecologistas en 

Acción de Extremadura

“En cumplimiento del requerimiento efectuado por el Tribunal Superior de Justicia de Extrema -
dura, se le comunica la interposición del recurso contencioso-administrativo tramitado por el
procedimiento ordinario n.º 883/2012, seguido a instancias de la asociación “Valverde Tér mi -
cas NO” sobre expediente de calificación urbanística 09/075/BA.

Por ello, se le emplaza como interesado para que pueda personarse, si a su derecho convi-
niere, ante el mencionado Tribunal, en relación con el citado recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de nueve días a contar desde el siguiente a la publicación del presente
escrito’’.

Mérida, a 25 de marzo de 2014. El Secretario General, ROBERTO CARBALLO VINAGRE.

• • •

ANUNCIO de 26 de marzo de 2014 sobre notificación de resolución de
recurso de alzada en el expediente sancionador n.º BA0084/09, en materia
de transportes. (2014081239)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de la resolu-
ción del recurso de alzada interpuesto contra la resolución del Director General de Transportes
dictada en el expediente sancionador que se especifica en el Anexo que se acompaña, se pro-
cede a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero) que modifica la
anterior.

Expediente Interesado Infracción Sanción

BA0084/09 TRANSPORTES GRIJOTANOS, SL ART. 140.22 3.301 EUROS

Denunciado: Transportes Grijotanos, SL.

Último domicilio conocido: Electrotrén Parc 164-166, 34200 Venta de Baños, Palencia.

Tipificación: Infracción muy grave (artículo 140.22 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres).

Sanción: 3.301 euros (tres mil trescientos un euro).

Órgano resolutorio: El Secretario General de la Consejería de Fomento (PD del Consejero de
Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo. Resolución de 26 de julio de 2011
DOE n.º 146, de 29 de julio).
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Plazo de Interposición del recurso contencioso-administrativo: Dos meses a partir del día si-
guiente al de la presente publicación en el DOE.

Órgano competente para resolver: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

Mérida, a 26 de marzo de 2014. La Jefa de Servicio de Régimen Jurídico, ANTONIA DÍAZ 
MIRANDA.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 28 de marzo de 2014 sobre notificación del trámite de
audiencia en el expediente n.º 77/0056, relativo a declaración de datos para
su inscripción en el Registro de Explotaciones Agrarias. (2014081242)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación corres-
pondiente al trámite de audiencia concedido en relación a la declaración de datos para su ins-
cripción en el Registro de Explotaciones Agrarias, que a continuación se especifica, se proce-
de a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el art. 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. 

Expediente: 77/ 0056.

Destinatario: Ricardo Santos Carmona.

Último domicilio conocido: La Nieve, 8 06140 Talavera la Real-Balboa (Badajoz).

Así mismo y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se le concede trámite de audiencia para que en el plazo de 10 días pueda formular
alegaciones y aportar cuantos documentos y justificaciones considere oportuno.

Finalmente, se informa que el texto íntegro del trámite de audiencia se encuentra en el Servicio
de Registro de Explotaciones y Organismo Pagador, de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía de Mérida, ubicado en la avda. Luis Ramallo, s/n., Tfno. 924
002664, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 28 de marzo de 2014. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo
Pagador, LUIS F. CLAUDIO FRANCO.

• • •
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ANUNCIO de 31 de marzo de 2014 sobre comienzo de operaciones
materiales de deslinde de la vía pecuaria denominada “Colada y abrevadero
de La Pinela”, en el término municipal de Badajoz. (2014081268)

Acordada por la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía del Gobierno de Extremadura, según acuerdo de
inicio de deslinde, con fecha 31 de marzo de 2014, la realización del deslinde de la vía pe-
cuaria denominada “Colada y abrevadero de La Pinela”, en el término municipal de Badajoz,
tramo “todo el término municipal”, y de conformidad con lo establecido en la Ley 3/1995, de
23 de marzo, de Vías Pecuarias (BOE n.º 71 de 24/03/1995), y en los artículos 13 y siguien-
tes del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Decreto
49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de 14/03/2000) y Decreto 195/2001, de 5 de diciem-
bre, por el que se modifica el anterior (DOE de 13/12/2001), se hace público para general co-
nocimiento, que los trabajos de referencia darán comienzo a las 10:00 horas del 29 de ma-
yo del presente año, en la puerta de acceso a la finca de Valdeconejo a 350 m. de la N-432
por el camino que sale a la derecha de ésta en el km. 11,1 dirección La Albuera.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designado como Representante de
Administración a Doña Josefa Pulgarín Hernández.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a dicho acto y hacer las mani-
festaciones que consideren oportunas.

Mérida, a 31 de marzo de 2014. El Director General De Desarrollo Rural, JOSÉ LUIS GIL 
SOTO.

ANEXO 

RELACIÓN DE PARCELAS COLINDANTES A LA VIA PECUARIA “COLADA Y  

ABREVADERO DE LA PINELA” EN EL TM DE BADAJOZ 

RELACIÓN COLINDANTES A LA VIA PECUARIA “COLADA Y ABREVADERO DE LA PINELA”            

EN EL TM DE BADAJOZ 
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ANUNCIO de 7 de abril de 2014 sobre notificación de Resolución del Servicio
de Ordenación Industrial de Badajoz por la que se convoca para el
levantamiento de actas previas a la ocupación del proyecto línea aérea
subterránea 20 kv D/C E/S de 1,820 kms “Badajoz-Ronda Norte” en el
término municipal de Badajoz. Ref.: 06/AT-1788-16649. (2014081310)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios conocidos de sus destinatarios la notifi-
cación de la Resolución del Servicio de Ordenación Industrial de Badajoz, de la Dirección
General de Industria y Energía, por la que se convoca para el levantamiento de actas previas
a la ocupación del proyecto de línea aérea arriba indicada, por el presente anuncio se proce-
de a la notificación de la misma convocando a los interesados en el Ayuntamiento de Badajoz
el día 22 de abril de 2014 a la hora que mas abajo se indica, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 4 de abril de 2014 por el que se hace pública la convocatoria, por
procedimiento abierto, para la contratación del servicio de “Lavandería para el
Área de Salud de Cáceres”. Expte.: CSE/05/1114011899/05/PA. (2014081294)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de Salud de Cáceres.

c) Número de expediente: CSE/05/1114011899/05/PA.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: Contrato de servicio de lavandería para el Área de Salud de
Cáceres.

b) Número de unidades a entregar: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y Pliego de Prescripciones Técnicas.

c) División por lotes y artículos: Lotes 2.

d) Lugar de entrega: En los Centros que figuran en los pliegos.

e) Plazo de entrega: El especificado en el contrato y en los pliegos.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Adjudicación a la oferta económicamente más ventajosa, de acuerdo con los
criterios especificados en el Cuadro Resumen de Características del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTACIÓN.

Importe sin IVA: 493.200,00 euros.

Importe del IVA (21 %): 103.572,00 euros.

Importe Total (IVA incluido): 596.772,00 euros.

Valor estimado del contrato: 1.183.680,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

No procede.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN.

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Cáceres.

b) Domicilio: C/ San Pedro de Alcántara, 3.
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c) Localidad y Código Postal: Cáceres 10001.

d) Teléfono: 927 256196.

e) Fax: 927 256460.

f) Fecha límite de obtención de documentación e información: La misma que para la pre-
sentación de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA Y
SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL.

Los que se establecen en los pliegos.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: 20 días naturales, a contar desde el día siguiente a la fe-
cha de publicación del anuncio de licitación del contrato en el Diario Oficial de Extrema -
dura (DOE) (art. 159 del RDL 3/2011, de 14 de noviembre, que aprueba el TRLCSP).
En el caso de que el último día del plazo fuere inhábil o sábado, se entenderá prorro-
gado al primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La que se reseña en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro de la Gerencia del Área de Salud de Cáceres.

2. Domicilio: C/ San Pedro de Alcántara, 3.

3. Localidad y Código Postal: Cáceres 10001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses a
partir de la apertura de las ofertas.

e) Admisión de variantes o mejoras: No.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Cáceres. Sala de Juntas.

b) Domicilio: San Pedro de Alcántara, 3.

c) Localidad y Código Postal: Cáceres 10001.

d) Fecha y hora de apertura de plicas: Se publicará en el Perfil de contratante.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Financiación Comunidad Autónoma.

11. PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN: La fecha de la Mesa pública para la propuesta de adju-
dicación será publicada, en el Perfil de contratante de la Junta de Extremadura
(https://contratacion.gobex.es//), a partir de la fecha de apertura de las ofertas econó-
micas.

12. GASTOS DE ANUNCIOS.
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Serán abonados por los adjudicatarios.

13. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

No procede.

14. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATI-
VAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

https://contratacion.gobex.es//

Cáceres, a 4 de abril de 2014. La Gerente de las Áreas de Salud de Cáceres y Coria (PD, Res.
de 16/06/2010 del SES, DOE n.º 124, de 30/06/10), PURIFICACIÓN HERNÁNDEZ PÉREZ.

AYUNTAMIENTO DE LA MORERA

ANUNCIO de 27 de marzo de 2014 sobre aprobación definitiva del programa
de ejecución de la Unidad de Actuación Urbanizadora UA-7 de las Normas
Subsidiarias. (2014081159)

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de La Morera, en sesión ordinaria celebrada el día siete de
febrero de dos mil catorce, aprobó definitivamente el Programa de Ejecución de la Unidad de
Actuación Urbanizadora UA-7 de las NNSS de La Morera mediante el sistema de compensa-
ción, siendo adjudicatario del mismo la Agrupación de Interés Urbanístico UE-7 de La Morera,
inscrita en el Registro de Programas de Ejecución y Agrupaciones de Interés Urbanístico de la
Dirección General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, quien con la publi-
cación del presente anuncio adquiere el derecho a la ejecución del Programa de Ejecución
aprobado (artículo 135.8 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura).

Con fecha 10 de marzo de 2014 se ha procedido a remitir el depósito previo a la publicación
del Programa de Ejecución de la UE-7 del planeamiento urbanístico de La Morera, en el
Registro de Programas de Ejecución y Agrupaciones de Interés Urbanístico.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponerse los si-
guientes recursos:

a) Recurso potestativo de reposición en la forma y plazos establecidos en los artículos 116 y
117 (ambos con la redacción de la Ley 4/1999, de 13 de enero) de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local (redacción de la Ley 11/1999, de 21 de abril).
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b) Recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de la notificación de la presente resolución, ante los Juzgados de los Conten -
cioso-Administrativo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.1 (redacción de
la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre), 14.1.Primera, 25 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

c) Cualquier otro recurso que se estime procedente.

La Morera, a 27 de marzo de 2014. El Alcalde en funciones, MANUEL GONZÁLEZ ORDÓÑEZ.
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